
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis
mos, que:

Don LEOCADIO MENDIOLA NUÑEZ 
ha interpuesto recurso contencioso - ad
ministrativo sobre revocación de resolu
ción del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 2 de diciembre de 1981, denegando 
determinada' clasificación de retiro; plei
to al que ha correspondido el número 
general 513.827 y el 116 de 1982 de la 
Secretaría del que suscribe.—5.718-E.

Don GENEROSO CUERVO VALDES ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre .revocación de resolución del 
Consejo Supremc de Justicia Militar de 
29 de diciembre de 1981, denegando de
terminada clasificación de retiro; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 513.833 y el 118 de 1982 de la Secre
taría del que suscribe.—5.719-E.

Don GONZALO CERNADAS PEREZ ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre revocación de resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
16 de diciembre de 1981, denegando de
terminada clasificación de retiro; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 513.839 y el 120 de 1982 de la Secre
taría del que suscribe.—5.720-E.

Don LUIS GONZALEZ MANGADO ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre revocación de resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
4 de noviembre de 1981, denegando deter
minada clasificación de retiro; pleito al 
que ha correspondido el número general 
513.851 y el 124 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—5.721-E.

Don SILO MARTIN PEREZ ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre revocación de resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
10 de diciembre de 1981, denegando de
terminada clasificación de retiro; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 513.857 y el 126 de 1982 de la Secre
taría del que suscribe.—5.722-E.

Don ANTONIO VIÑAS TORRrUELLA ha 
interpuíhto recurso contencioso - adminis
trativo sobre revocación de resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
2 de diciembre de 1981, denegando deter
minada clasificación de retiro; pleito al 
que ha correspondido el número general
513.889 y ©1 13o de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe,—5.723-E.

Don PABLO RAMONES ALONSO ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre revocación de resolución del 
10 de febrero de 1982 del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, denegando determi
nada clasificación de retiro; pleito al que 
ha correspondido el número g e né ral 
513.884 y el 134 de 1982 de la Secretarla 
del que suscribe.—5.724-E.

Don GREGORIO GOMEZ SANCHEZ ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre revocación de resolución del 
13 de enero de 1982, denegando determi
nada clasificación de retiro; pleito al que 
ha correspondido el número g e neral
513.890 y el 130 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—5.725-E.

Don PEDRO MESA SILGO ha inter
puesto recurso oontencioso-administrativo

sobre revocación de resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 4 
de noviembre de 1981, denegando deter
minada clasificación de retiro; pleito al 
que ha correspohdido el número general 
513.896 y el 138 de 1982 de la Secretaría 
del que suscribe.—5.726-E.

Don JOSE MARIA NAVARRO CA
RRASCO ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre revocación 
de resolución de 2 de diciembre de 1981 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
denegando determinada clasificación de 
retiro; pleito al que ha correspondido el 
número general 513.902 y el 140 de 1982 
de la Secretaría del qué suscribe.—5.727-E.

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de. que , si no comparecieren 
ante la susodicha. Sala de este Tribunal 
dentro de ios términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 22 de marzo de' 1982.—El Secre
tario, José López Quijada.

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIV O 

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por la9 Entidades que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso administrativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección:

12.928.—EMPRESA DE BINGOS,. S. A., 
contra la resolución del Ministerio del 
Interior de 22-1-1981, denegatoria de re
novación de autorización administrativa. 
4.105-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos y ante la Sección expresada.

Madrid, 10 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, Gregorio Rivera Uriz.

*

Se hace saber, para conocimierfto de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
so relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso - administra
tivos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

13.458.—Doña LEONOR NEUMAN VA
LENTIN e hijos contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis

mo de 6-11-1979, sobre aprobación del 
justiprecio de la parcela 21-b y 22 del 
polígono residencial «El Rosario» (La 
Laguna-Tenerife) y traslado de indus
tria.— 5.113-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 8 de marzo de 1982.—El Se
cretario, Gregorio Rivera Uriz.

*

Se hace saber, para conocimiento do las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las Empresas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de está Sección:

13.465.—Las COMUNIDADES DE PRO
PIETARIOS DE LAS CALLES RAIMUN
DO LULIO, 1 Y OTRAS contra la reso
lución del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de 20-6-1980, que estimó 
recurso de alzada formulado contra re
solución de la Delegación Provincial de 
dicho Departamento en Córdoba de 24-9- 
1979, recaída en expediente sancionador 
VP-CO-11/78, que impuso multa de 30.000 
pesetas con obligación de realizar de
terminadas obras.—5.000-E.

13.470.—RICHARD-EUGENE WADE con
tra la resolución del Ministerio del In
terior, Dirección General de Policía de 
1-3-1982, sobre expulsión del recurren
te del territorio nacional y prohibición 
de entrada en España durante cinco 
años.—5.192-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos y ante la Sección expresada.

Madrid, 11 de marzo de 1982.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en él mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso - administra
tivos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección.-

12.989.—Don CELESTINO R O DRIGUEZ 
LEAL contra resolución del Ministerio 
del Interior de 12-1-1980 (Dirección Ge
neral de Política Interior), 6obre pen
sión de guevra, Decreto 43/1978, así 
como contra la de 22-4-1981, que de
claró no admitir a trámite el recurso 
de reposición.—5.191-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos
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60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, do la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 12 de marzo de 1982.—El Se
cretario..

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos, de los actos administra
tivos impugnados y dé quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso - administra
tivos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección-,

13.451.—Don JESUS JÁIME LONGUEIRA 
GROBA contra resolución del Ministerio 
del Interior de 1-12-1981, que desestimó 
recurso de reposición interpuesto con
tra la de la Dirección General de la 
Policía de 13-8-1981, sobre separación y 
baja en el Cuerpo de la Policía Nacio
nal.—5.659-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada.

Madrid, 23 de marzo de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los número que se indican 
de esta Sección:

13.481.—Don FRUCTUOSO HERVAS CUA
DRILLERO contra la desestimación por 

. silencio administrativo de la petición de 
revisión de justiprecios de las parce- 

• las 84 y 85 bis, propiedad del recurrente, 
del proyecto de expropiación «2.* am
pliación del polígono Aliente Duero», del 
término rmínicipal de Áranda de Duero, 
instada ante el Director general del 
Instituto Nacional de Urbanización.— 
5.801-E.

13.473.—Don JUAN ANTONIO PEREZ 
MALDONADO contra la resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo de 6 2-1982, que desestimó recurso 
de reposición interpuesto contra actos 
administrativos emanados de la Confe
deración Hidrográfica del Sur de Es
paña y de, dicho Departamento, relati
vos a expropiación forzosa de bienes 
afectados por el embalse de Benimar 
(Almería).—5.802-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de les que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandadas o coadyuvantes en los indica
dos recursos y ante la Sección expresada.

Madrid, 24 de marzo de 1902.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for

mulado recursos contencioso - administra
tivos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

13.479.—Don LUIS GRAU LINARES y 
otro contra resolución de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi
vienda de 8-3, 24-4 y 1-6-1978, por. las 
oue se ordenó rectificar expediente BA- 
70-IV/76 de construcción de 300 vivien
das en Almendrálejo (Badajoz) y con
tra resolución de dicho Organismo de 
26-1-1982, por la que se declara incom
petente para resolver recurso de alzada 
interpuesto.—5.868-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada.

Madrid,. 25 de marzo de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las Empresas y personas 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección:

13.492.—BANCA MARCH, S. A.», contra 
la resolución del Ministerio del Interior 
de 1-3-1982 imponiendo multa de 50.000 
pesetas por infracción a la Ley de Or
den Público.—6.425-E.

13.488.—Doña VICTORIA HOSPITAL SO
LER contra la resolución del Ministerio 
del'Interior, Dirección General de Polí
tica Interior de 17-11-1980, declarando 
excluida del ámbito del Decreto 670/ 
1976, de 5 de marzo, por solicitud ex
temporánea.—6.528-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de abril de 1982.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el manteniminto de los 
mismos, que por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección.

13.496. —Doña CARMEN NUÑEZ MORENO 
DE GUERRA y otros contra la resolu
ción del Ministerio del Interior de 30- 
1-1982 inhabilitando a herederos de Car
los Núñez por un año para lidiar reses 
de su ganadería.—6.529-E.

13.497. —Don BLAS P1ÑAR GUTIERREZ 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 10-3-1982 sobre denegación 
del destino del recurrente a vacantes 
clase C, tipo 9, anunciadas por Orden 
362/545/82 («Diario Oficial» número 13) 
por aplicación del artículo 55 del Regla
mento sobre provisión de vacantes.— 
6.530-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi

nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

. Madrid, 2 de abril de 1982.—El Secre
tario.

- *

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses ' directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por la Empresa que se re
laciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido el número que se indica 
de esta Sección:

13.466.— EMPRESA MUNICIPAL DE 
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
DE AGUAS DE SEVILLA, S. A., contra 
resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo sobre liquidación 
provisional de obras de toma y conduc
ción del embalse de la Minilla al canal 
de abastecimiento de agua a Sevilla. 
7.052-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 16 de abril de 1982.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.

•*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por la Empresa que 6e re
laciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido el número que se indica 
de esta Sección:

13.505.—CIRCULO ECUESTRE, contra la 
resolución del Ministerio del Interior de 
7-12-1981, que desestimó recurso de re
posición interpuesto contra la resolución 
de dicho Departamento de 12-5-1981, que 
impuso multa a la recurrente de pese
tas 500.000 por juegos clandestinos. 
7.204-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 86, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en el indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de abril de 1982.—El Secre
tario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por la persona que se re
laciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido el número que se indica 
en esta Sección:

13.522.—Don LUIS ANGEL CARRICA.JO 
HOMON contra Resolución de la Di
rección de la Seguridad del Estado, 
de 17-12-1981 sobre separación y baja de
finitiva del recurrente del Cuerpo de la 
Policía Nacional.—7.681-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con loe 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Ad
ministrativa, puedan comparecer como co-



demandados o coadyuvantes en los indica
dos recursos y ante la Sección expresada.

Madrid, 27 de abril de 1982.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se 
indican de esta Sección:

22.680 —Don JOSE ESTEVE GARCIA con
tra la resolución de la Presidencia del 
Gobierno, por silencio administrativo, 
sobre aplicación del coeficiente 5, pro
porcionalidad 10.—5.076-E.

22.599.—Don JAIME TOMAS (JARBALLO 
contra la resolución, pór silencio admi
nistrativo, sobre actualización de trie
nios como Auxiliar diplomado.—5.094-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contenoioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 

codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada. ’ .

Madrid, 12 de noviembre de 1981.—El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y Ayunta
mientos que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contenéioso- 
administrativoS contra los aotos reseña
dos, a los que han correspondido' los nú
meros que se indican de esta Sección:

22.266.—AYUNTAMIENTO DE SAN ILDE
FONSO (La Granja) contra resolución 
ampliatoria del Ministerio de Hacien
da, fecha 27-11-1981, sobre subrogación 
del Estado en la obligación del abono 
al Municipio de las cantidades no per
cibidas en razón a las exenciones fis
cales del Patrimonio Nacional.—4.101-E. 

22.770.—Don ANTONIO PUJANTE GAR
CIA, representado por el Procurador se
ñor Vázquez Guillen, contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia de 
fecha 26-0-1981, sobre acceso al Cuerpo 
de Catedráticos de Escuelas Universi
tarias.—4.072-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
84 y 06, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los in
dicados recursos y ante la Sección expre-

Madrid, 18 de febrero de 1982.—El Se
cretario.   

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y Empresas 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso-adminis- 
trativos contra los actos reseñados, a los 
qué han correspondido los números que se 
indican de esta Sección:

22.832 —HOTELES AGRUPADOS, S. A., 
contra resolución del Ministerio de Ha
cienda, TEA Central, fecha 28-11-81, so
bre pago de recibos de contribución ur

bana correspondientes a adicional del 
ejercicio 1979, y al ejercicio 1980, 
importando respectivamente 889.844 y 
2,324.879 pesetas, del «Hotel Rey D. Jai
me, S. A.», de Valencia.—4.100-E. 

22.395.—Don ISIDORO ALVAREZ SACRIS
TAN contra resolución presunta por si
lencio administrativo del Ministerio de 
Transportes y Comunicacioñes, en re
curso de alzada interpuesto con fecha 
26-7-1980, sobre abono de 68.200 pesetas 
en concepto de traslado de San Sebas
tián a Madrid, por nombramiento para 
el cargo de Jefe de la Sección de Per
sonal del Organismo autónomo Aero
puertos Nacionales, dependiente de la 
Subsecretaría de Aviación C i v i 1.— 
5.08UE.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación 'con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Conteñcioso-Ad- 
ministrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los in
dicados recursos y ante la Sección expre
sada. ‘ -

Madrid, 19 de febrero de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y Empresas 
que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso-radminis- 
trativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

22.886—COOPERATIVA ELECTRICA BE
NEFICA. CATRALENSE contra resolu
ción del Ministerio de Industria y Ener
gía, fecha 27-11-1981 y 16-3-1981, sobre 
autorización a la recurrente de una lí
nea de transportes de energía eléctrica 
a 11/20 KV, en el barrio de Santa' 
Aguedá, de Catral.—5.089-E;

22.934—Doña LUISA SANZ MANZANA
RES contra resolución del Ministerio de 
Justicia, fecha 20-12-1981, sobre recono
cimiento a efectos pasivos de los servi
cios prestados pór su fallecido esposo, 
don Benigno Victorio Reyero Ortiz.— 
5.090-E.

22.944—Don GRATINIANO NIETO GA
LLO contra resolución del Ministerio de 
Cultura, Orden ministerial de 19-10-1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31-10- 

1981), sobre provisión de la plaza de 
Director del Museo Arqueológico Nacio
nal— 5.088-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
84 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los in
dicados recursos y ante la Sección expre- 
sada.

Madrid, 8 de marzo de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y dp quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas y Empre
sas que se relacionan a continuación se 
han formulado recursos contenciosp-admi- 
nistrativos contra los actos reseñados,, a 
los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

22.928—Doña BEATRIZ ESCRICHE GO- 
RR1Z contra resolución del Ministerio de 
Hacienda, TEA Central, fecha 3-12-1981, 
sobre reconocimiento de pensión de viu
dedad a la recurrente.—5.102-E.

22 932—AGENCIA DE VIAJES ORIENTE, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu

ción del Ministerio de Transportes y Co
municaciones, fecha 21-4-1981, sobre re
conocimiento a ía Agencia de Viajes 
Oriente de un descubierto de cantidad 
para ejecución con cargo a la fianza re
glamentaria de dicha Agencia.—5.103-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con a,rr0gl° a los artículos 60, 
64 y 06, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contr ncioso-Ad; 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada. -

Madrid, 9 de marzo de 1982—El Se
cretario.

*

Se hacé saber, para conocimiento de 
las personas a'cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y dé quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso - administra
tivos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que 
se indican de esta Sección:

22.943—Don A N T O NI O FERNANDEZ 
MARTINEZ contra el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones sobre in
tegración en los Cuerpos Especiales de 
la Administración del Estado dependien
tes del citado Ministerio.—5.Q64-E., 
Madrid, 2 dé marzo de 1982.—El Secre

tario
22.948—Don JUAN MIGUEL ESTEVE 

CAMPILLO contra el Ministerio de Jus
ticia.—5.098-E.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—El Secre

tario.
22.804.—Don JOSE LUIS DOMINGUEZ 

HERNANDEZ^ contra resolución de la 
Presidencia del Gobierno —Ente RTVE— 
de fecha 6-10-1981, sobre adjudicación en 
concurso de instalación de un equipo 
de telemando y telemedida.—5.062-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los qué, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conien- 
cioso - Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en los indicados recursos y ante la Sec
ción expresada. •

Madrid, 11 de marzo de 1982—El Se
cretario.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han. for
mulado recursos oontencioso-admínistrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se 
indican de esta Sección:

39.946—Don FRANCISCO ALONSO NOVO 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre aplicación del Real De
creto-ley 6/1978—3.147-E.

39 947 —Don BONIFACIO MIRANDA MI
RANDA, don EMILIANO SANCHEZ PE
REZ, don JULIAN CEBALLOS DOMIN
GUEZ y don MARTIN OLIVA JIMENEZ 
contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre cómputos de 'an
tigüedad, a efectos de trienios como 
Suboficiales.—3.148-E.

39.956— Don EMILIO RUIZ CASES contra 
la resolución del Ministerio de Defensa 
sobre aplicación del Real Decreto ley 
número 6/1978, y Ley 10/1980—3.146 E.

39.957— Don FRANCISCO ASENSIO CA
PEL contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre rehabilitación, según 
Ley 40/1977, sobre Amnistía—3.145-E.

39.966—Don JOAQUIN RAMOS MIÑAM
BRES contra la resolución del Ministe-



rio de Defensa sobre complemento de 
función.—3.144-E.

39.969.—Don GABINO VANDULCIEL MO
RENO contra la resolución del Ministe
rio de Defensa de 15-12-1981, que deses
tima el recurso de reposición formulado 
contra la de 2-10-1981, sobre ingreso en 
el Cuerpo de Mutilados.—3.163-E.

39.974. _Don GERARDO HERNAN PEREZ 
PINTO contra la resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 7-1-1982, que

        le desestima el recurso de reposición 
formulado contra el acuerdo que le de
negaba la aplicación del Real Decreto- 
ley 6/1978.—3.166-E.

39.975. —Don JOSE LOPEZ PICAZOS con
tra la resolución del Ministerio de De
fensa de fecha 7-1-1982, que desestima 
el recurso de reposición formulado con
tra el acuerdo que denegaba la aplica
ción del Real Decreto-ley 6/1978, y reha
bilitación de empleo.—3,120-E.

Lo que se anuncia' para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los' 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección exre- 
sada.

Madrid, 8 de febrero de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de' los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondiólo los números que se 
indican de esta Sección: m

310.000.—Don GABRIEL DIAGO MAREO 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 3-12-1981, sobre propor
cionalidad «8» en lugar de «6».—3.423-E. 

310.001.—Don JUAN VALLES' CUÑAT con
tra la resolución del Ministerio de De
fensa de 3-12-1981, sobre proporcionali
dad «8* en lugar de «6».a-3.422-E. 

310.002.—Don PEDRO GRIMALDOS MAL- 
PESA contra la resolución del Ministerio 
de «Defensa sohre proporcionalidad' «a» 
en lugar de «6», cdmo Subteniente Mú
sico.—2.427-E.

310.003.—Don FRANCISCO GARCIA OSO- 
RIO contra la resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre proporcionalidad «8» 
en lugar de «6», como Brigada A.T.S.— 
3.426-E.

310.008.—Don JOSE MANUEL PINO AN- 
TOLIN contra la resolución del Ministe
rio de Defensa de 0-12-1981, sobre apli
cación de beneficios del Real Decreto- 
ley 0/1078.—3.425-E.

310.009.—Don ANTONIO RODRIGUEZ CA
NOVAS contra la resolución del Minis
terio de Defensa de 4-12-1981, sobre apli
cación de beneficios del Real Decreto- 
ley 6/1978.—3.424-E,

39.967.—Don ALFONSO GINER MULA 
contra la resolución del Ministerio de, 
Defensa sobre ingreso en el Benemérito 
Cuerpo de Mutilados.—3.428-E.

30.978.—Don MOISES VACA VALDEOL- 
MILLOS contra la resolución del Minis
terio de' Defensa de 7-12-1081, sobre so
licitud de proporcionalidad «8» en lugar 
de «0».—3.450-E.

39.979—Don SALUSTIANO GARCIA GRA
DE contra lg. resolución del Ministerio 
de Defensa de 11-12-1981, sobre solicitud 
de proporcionalidad «8» en lugar de «8». 
3.449-E.

39.980.—Don JUAN ORFILA VILLALONGA 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 2-12-1981, sobre proporciona
lidad «8« en lugar de «6*.—3.448-E.

3B.981.—Don JOSE RUBIO PONS contra 
la resolución dél Ministerio de Defensa 
de 2-12-1981, sobre proporcionalidad «8» 
en lugar de «0».—3.447-E.

39.982.—Don JOSE MUÑOZ BENITEZ con
tra la resolución del Ministerio de De
fensa, desestimatoria de su solicitud de 
aplicación de proporcionalidad «8» en 
lugar de «6», como Brigada —3.446-E. 

39.083.—Don ISIDORO GONZALEZ GON
ZALEZ contra la resolución del Minis
terio de Defensa, sobre aplicación de 
proporcionalidad «8» en lugar de *6», 
como Brigada.—3.445-E.

39.986. —Don JUAN VALENZUELA DE 
DIOS contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre la concesión de pro
porcionalidad «8» en lugar de «6».— 
3.442-E.

30.987. —Don JULIO VALDELLGS ZAMORA 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre concesión de proporcio
nalidad «8» en lugar de «6».—3.441-E.

39.988. —Don ANTONIO FLORES SAN
CHEZ contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de 7-12-1081, sobre solicitud 
de proporcionalidad «8» en lugar de «6». 
3.440-E.

39.980.—Don BRAULIO GOIG MARTINEZ 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 7-12-1981, sobre la solicitud 
de proporcionalidad «8» en lugar de «6». 
3.439-E.

39.990. —Úon FRANCISCO CHASOM FE- 
NOLL contra la resoluoiónd el Minis
terio de Defensa de 3-12-1981. sobre pro
porcionalidad «8» en lugar de «6».— 
3.438-E.

39.991. —Don BARTOLOME BAGA FOR- 
TEA contra la' resolución del Ministerio 
de Defensa de 3-12-1981, sobre la propor
cionalidad «8» en lugar de «6».—3.437-E.

39.092.—Don JOSE MORA MORA contra 
' la resolución del Ministerio de Defensa 

sobre la aplicación de la proporcio
nalidad «8» en lugar de «6», como Bri
gada.—3.436-E.

39.993—.Don JOSE MORRO PEREZ con
tra la resolución del Ministerio de 
Defensa, desestimatoria de su solici
tud de aplicación de la proporcionali
dad 48» en lugar de «6», como Subte
niente Músico;—3.433-E.

39.996. —Don MIGUEL JUST ZARZOSO 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre concesión de la propor
cionalidad «8» en lugar de «6».—3.430-E.

30.997. —Don MANUEL BLASCO SIERRA 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa sobre concesión de la propor- 
cianalidatd «8» en lugar de «0».—3.429-E.

39.998. —Don CANDIDO BELTRAN MAR
TI contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de 11-12-1981, sobre solicitud 
de la proporcionalidad «8» en lugar 
de «6».—3.434-E.

30.999. —Don SALVADOR ALBERT TA
RRAGO contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 11-12-1981, sobre 
la solicitud de la proporcionalidad «8» 
en lugar de «6».—3.435-E.

30.976.—Don AQUILINO MIGUEL ASEN- 
JO TERREROS contra la resolución del 
Ministerio de Defensa sobre aplicación 
dél Real Decreto-ley 0/1978.—6.337-E 
.977.—Don LEOPOLDO SERRANO ASEN- 
SI contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre rehabilitación de em
pleo.—0.34S-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 00, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 11 de febrero de 1982.—El Se
cretario.

* '

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos do los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-admihistrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que

harf' correspondidido los números que 
se indican de esta Sección:

310.005.—Don FRANCISCO PINEDA GO
MEZ contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 23-12-1981, que de
sestima el recurso de reposición for
mulado contra la que denegaba la pro
porcionalidad «8» en lugar de «6».— 
3.421-E.

310.004.—Don JOSE BARRIONUEVO CA- 
YUELA contra la resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 21-12-1981, que 
desestima el recurso de reposición for
mulado contra la que le denegaba la 
aplicación de la proporcionalidad «8— 
en lugar de «6».—3.416-E.

39.984. —Don MANUEL NAVARRO BLAS
CO contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 7-12-1081, que de
sestima el recurso de reposición formu
lado contra la que denegaba la propor
cionalidad «8» en lugar de *6».—3.444-E.

39.985. —Don ENRIQUE ROSALEN TAURA 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa’ de 7-12-1981, que desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
qué deniega la aplicación de la propor
cionalidad «8», en lugar de «6*.—3.443-É.

39.994.—Don JAIME SEGUI PEREZ con
tra la resolución del Ministerio de De
fensa de fecha 11-12-1981, que desestima 
el recurso de reposición formulado con
tra la que le deniega la proporcionali
dad «8» en lugar de «6».—3.432-E 

3.9'9S.—Don RAMON SANFELIX MICO 
contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 13-12-1081, que deses
tima el recurso de reposición formulado 
contra la que le denegaba la proporcio
nalidad «8» en lugar de «6».—3.431-E 

310.006.—Don FELIX ALONSO SANCHEZ 
contra la resolución del. Ministerio de 
Defensa sobre complemento de función. 
3.586-E. ,

310.007.—Don FRANCISCO PRIETO GAR- 
' CIA contra la resolución del Ministerio 

de Defensa sobre aplicación del Real 
Decreto-ley 6/1978.—3.587-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
04 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada,

Madrid, 12 de febrero de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado recursos contencioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondidido los números que 

se indican de esta Sección:
39.798.—Doña FRANCISCA VEGA~COR

NEJO, viuda da don ANTONIO MON- 
.TERO GOMEZ, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de 15-6-1981, sobre 
aplicación de beneficios del Real De
creto-ley 6/1978.—4.525-E.

310.069.—Doña FELISA DURAN MOLINA 
viuda de don FRANCISCO QUINTAS 
ALVAREZ, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 8-2-1982, sobre 
aplicación de beneficios' del Real De
creto-ley 6/1978.—4.520-E.

39.802.—Doña AGRICOLA VERA MARTI
NEZ, contra la resolución del Ministerio 
de Defensa sobre pensión como viuda 
del Coronel de Caballería don Julio Bal- 
bín Deloz.—4.711-E. '

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley do la Jurisdicción Contoncicso- 
Administrativa, puedan comparecer como



codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 3 de marzo de 1982.—El Se
cretario.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de 
-las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra

tivos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a. continuación 
se han formulado recursos contencioso- 
admiriistrativ06 contra Jos actos reseña
dos, a los que han correspondido los nú
meros que se indican de esta Sección:

42.712 —SINDICATO DE RIEGOS COMU
NIDAD DE REGANTES DEL PANTA
NO DEL ESTRECHO DE PEÑARRO- 
YA contra resolución del IRYDA de 
12-3-1977 y dél Ministerio de Agricul

tura de 21-8-1961, sobre entrega de las 
redes secundarias de acequias, desa
gües y caminos de los sectores I al X 
(excepto el VIII) de la zona regable del 
embalse del estrecho de Peñarroya y 
obras complementarias de las misma6, 
y Orden de 21-8-1981, desestimando re
curso de alzada interpuesto contra aque
lla resolución.—3.451-E 

42.727.—Doña DOLORES HERNANDIS 
CHIRIVELLA contra la desestimación 
presunta del recurso de alzada inter- 

. puesto ante ese Ministerio y contra la 
desestimación también presunta por el 
Instituto de Relaciones Agrarias de la 
instancia solicitando el restablecimien
to de horario de cuarenta horas sema
nales— 3.462-E.

42.753.—Don VICENTE RODRIGO MA- 
CIAS contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto ante 
ese Ministerio y contra la desestima
ción también presunta por el Instituto 
de Relaciones Agrarias de la instancia 
solicitando el restablecimiento de hora
rio de cuarenta horas semanales.— ' 
3.459-E.

42.762—Don BALTASAR GARCIA SAN
CHEZ contra desestimación tácita, por 
silencio administrativo, del recurso de 
alzada interpuesto ante el Ministerio de 
Agricultura con la desestimación por el 
Director general del Instituto de Rela
ciones Agrarias de la instancia de 7-11- 
1979, sobre restablecimiento del horario 
de cuarenta horas semanales.—3.460-E. 

42.981 —Don LUIS ZABALLO ROMERO 
contra la desestimación presunta del re
curso de alzada interpuesto ante ese. 
Ministerio y contra la desestimación 
también presunta por el Instituto de Re
laciones Agrarias de la instancia 6oli- . 
citando el restablecimiento de horario 
de cuarenta horas semanales.—3.463-E. 

42.991.—Don SEVERIANO NAVAS LAJE 
contra la desestimación presunta del re
curso de alzada interpuesto ante ese 
Ministerio y contra la desestimación 
también presunta por el Instituto de Re
laciones Agrarias, de la instancia soli
citando el restablecimiento de horario 
de cuaranta horas semanales.—3 401-E. 

43.01L—Doña ADRIANA RUIZ DE " LA 
PEÑA contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto ante 
ese Ministerio y contra la desestimación 
también presunta por el Instituto de Re
laciones Agrarias de la instancia soli
citando el restablecimiento de horario 
de cuarenta horas semanales.—3.404-E. 

43.017:—Don MANUEL JARAMAGO CAM- 
PANON contra la desestimación presun
ta del recurso de alzada interpuesto an-, 
t.e esc Ministerio y contra la desestima
ción también presunta por el Instituto 
de Relaciones Agrarias de la instancia 
solicitando el restablecimiento de hora
rio de cuarenta horas semanales. — 
3.458-E.

43.047 —Don SEBASTIAN MOYANO OR- 
TIZ contra Resolución de la Dirección 
General de Estructuras Agrarias, del 
Instituto Nacional de Reforma y Desa

rrollo Agrario, de 11-1-1982, por la que 
se desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra resolución del mismo 
Organismo de 24-11-1981, recaída en ex
pediente número 26, de la zona regable 
conocida administrativamente por «Ge- 
nil-Cabra».—3.457-E.

43.049 —CAMER INTERNACIONAL. SO
CIEDAD ANONIMA contra denegación 
presunta por la Comisión <je Vigilancia 
de ,las Infracciones de Control de Cam
bios, del Ministerio de Economía y Co
mercio, de la solicitud efectuada pór 
el recurrente el 16-7-1980. para compen
sación' de cambios respecto a operacio
nes de venta de maquinaria a Chile.— 
3.453-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, qon arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 12 de febrero de 1982.—El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administra
tivos impugnados- y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos cóntericioso-ad- 
ministrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

42.941.—Doña MARIA DE LOS REYES 
SANCHEZ MARCOS contra resolución 
del Ministerio de Sanidad y Consumo 
de fecha 19-5-1981, por la que se deses
timó el recurso de alzada interpuesto 

- por dicha recurrente contra Resolución 
de la Dirección General de Farmacia 
y Medicamentos de fecha 14-7-1980, que 
imponía a la Oficina de Farmacia sita 
en Sevilla, calle Máscate, 30, la sanción 
de inhabilitación por siete años para 
el despacho de recetas oficiales de la 
Seguridad Social.—3.730-E.

43.023 —Don FRANCISCO MUÑOZ HI
GUERAS contra la desestimación pre
sunta del recurso de alzada interpues
to ante el excelentísimo señor Ministro 
de Agricultura y contra la desestima
ción también presunta por el Instituto 
de Relaciones Agrarias de la instancia 
solicitando se le restableciera el horario 
de cuarenta horas.—3.731-E.

43.032,—BODEGAS FRANCO ESPAÑO - 
LAS, S. A. contra la Orden del Minis
terio de Agricultura de 17-10-1981, que 
desestima recurso de reposición inter
puesto contra otro acuerdo de 28-7-1980, 
que sanciona a la recurrente con multa 
de 222.300 pesetas y decomiso por una 
suma igual, ascendiendo por tanto la 
sanción a 444.000 pesetas.—3.739-E. 

43.034.—Don JESUS GONZALEZ BLANCO 
contra resolución del Ministerio de Tra

bajo de fecha 1-12-1981, resolviendo re
curso de alzada interpuesto contra re
solución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Avila, de fechas 30-7 y 11-9- 
1981, que imponían sanción de multa 
al recurrente en virtud de acta ST-. 

' 24/81.—3.732-E.
43.040.—ECOPRIX, S. A. contra Resolu

ción de la Secretaría de Estado de Em
pleo y Relaciones Laborales de 20-11- 
1981, que resuelve recurso de alzada 
interpuesto contra resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Alme
ría de 13-8-1981, por acta de inspección 
134/81. por infracción del artículo 32, 
3, a), de la Ley 51/80, de 8-10, Básica 
de Empleo.—3.737-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvamos en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 17 de febrero de 1982 —El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugandos y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, . que por las personas que 
se relacionan a continuación se .han for
mulado recursos contenoioso-administrati- 
vos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se in
dican de esta Sección:

43.081.—Don AGUSTIN MARTIN MACHU
CA contra la desestimación presunta del 
recurso-dé alzada interpuesto ante el 

- excelentísimo señor Ministro de Agricul
tura y contra la desestimación también 
presunta por el Instituto de Relaciones 
Agrarias de la instancia solicitando se 
le restableciera el horario de cuarenta 
horas.—4.117-E.

Lo que se anunpia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 22 de febrero de 1982 —El Se
cretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Enti
dades que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos Contencioso-ad- 
ministrativos contra los actos reseñados, 
a los que han .correspondido los números 
que se indican de esta Sección:

43.057.—INDUSTRIAS LA TUNA, S. A., 
contra resolución del excelentísimo se
ñor Secretario de Estado de Empleo 
y Relaciones Laborales de fecha 1-12-81, 
por la que se desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por dicho recurrente 
contra resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Madrid de fe
cha 12 8-1981, sobre sanción de multa 

' de 100.001 pesetas.—4.112-E.
43.061.—RED NACIONAL DE LOS FE

RROCARRILES ESPAÑOLES contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 1-12-1981, por la que 
se desestimó el recurso de alzada in
terpuesto contra Resolución de la Di
rección General de Trabajo de fecha 
15-6-1981, por la que se impuso a dicho 
recurrente la sanción de multa de diez 
mil pesetas.-—4.115-E.

43.065.—Don ALFONSO NARANJO RAMI
REZ contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 20-11-1981, 
por la que se desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por dicho recurrente 
contra resolución de la Delegación Pro
vincial de- Las Palmas de Gran Cana
ria de 3-9-1981, sobre sanción de mulla 
de 150.000 pesetas.—4.116-E.

43.071.—ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
MEDICOS DE MADRID contra resolu
ción del iluetrísimo señor Director de 
Planificación Sanitaria de fecha 30-11- 
1981, por la que se desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por dicho recu
rrente contra la Resolución de la Di
rección General del Instituto Nacional 
de la Salud de 15-10-1980, sobre provi
sión de plazas vacantes en los Servicios 
no Jerarquizados de Instituciones Sani- 

  tarias de Madrid, en las que se encuen
tra las referentes al Centro Mnterno- 
Infa:,til de la Ciudad Sanitaria «Primero 
de Octubre».—4.114-E.
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43.075.—Don JOAQUIN RODA QUEROL 
contra resolución dictada por el ilustrí- 
simo señor -Secretario de Estado para 
la Sanidad en 1-12-1981, por lá que se 
desestimó el recurso de alzada inter
puesto por dicho recurrente contra Re
solución de la Dirección General de 
Farmacia y Medicamentos de 13-2-1980, 
por la que se impuso a dicho recurrente 
la sanción de multa de 120.000 pesetas. 
4.113-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 04 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recursos y ante la' Secoión 
expresada.

Madrid, 23 de febrero de 1982.—El Se
cretario.

I

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Faustino de Urquía Gómez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de esta capital.

Por medio del presente se hace público: 
Que el día 9. de diciembre próximo, a 
las doce horas, tendrá lugar, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, la venta en 
pública subasta., por primera vez, de las 
fincas especialmente hipotecadas en el 
procedimiento" del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 772/1931, promovido 
por «Banco Internacional de Comercio, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio 
Almarcha Berenguer.

Fincas hipotecadas:

a) Tierra en término de Crevilíente y 
su partido de La Travesía del Camino 
de Elche, que mide cincuenta áreas y 
dos centiáreas, dentro de cuya cabida se 
incluyen seis edificaciones de planta baja 
solamente con un patio central, que mi
den. 833 metros cuadrados, 451 metros cua- 
cuadrados, 539 metros cuadrados y 1.060 
cuadrados, 539 metros Cuadrados y 1.080 
metros cuadrados, sumando total ló cons
truido 3.556 metros cuadrados, estando el 
resto destinado a patio descubierto, con 
diversos servicios y dependencias destina
das a industria de fabricación do alfom
bras. Linda el conjunto: Por fl Norte y 
Oeste, con otra finca de don Antonio Al
marcha Berenguer; al Este, con finca de 
don Antonio Asensio Alfonso y otra finca 
del mismo señor Almarcha, y por el Slir, 
su fachada, con la carretera de Alicante 
a Murcia.

Inscripción: Se halla descrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de los 
de Elche al tomo 593, libro 254, de Cre- 
villente, folio 19, finca 16.841, inscripción 
primera.

Dicha finca sale a subasta por el precio 
convenido en la escritura de hipoteca de 
sesenta millones, quinientas ventidós mil 
quinientas pesetas.

b) Tierra en Crevilíente, hoy construi
da. en el partido de La Travesía del Ca
mino de Elche, que mide su terreno 840 
metros y 20 decímetros cuadrados, estando 
construido sobre el mismo una nave in
dustrial de planta baja y en su delan
tera piso alto con diferentes dependencias, 
midiendo la planta baja y en su delan
tera piso alto con diferentes dependencias, 
midiendo la planta baja unos 650 metros 
cuadrados y los altos 194 metros cuadra
dos, entando el resto de la superficie del 
terreno destinado a patio descubierto, en 
su parte Oeste. Linda el conjunto: Por el 
Norte, en una línea de 17 metros, y Este, 
en una línea de 50 metros, con finca de 
que se segregó, hoy de Antonio .Asensio 
Alfonso, quedando en el último lindero 
entre ambas fincas un camino particular 
propiedad del entonces vendedor que en

-su iniciación tiene aproximadamente siete 
metros de ancho por el Sur, con finca 
de donde se segregó hoy señor Almarcha, 
en una línea de 17 metros que la separa 
de la carretera de Murcia-Alicante, que- . 
dando esta finca a 23,80- metros de eje 
dé la carretera, y por el Oeste, en una 
linea de 50 metros, con otra finca de! 
mismo don Antonio Almarcha Berenguer.

Inscripción; AL tomo 686, libro 284 de 
Crevilíente, folio 95 vuelto, finca 16.634, 
inscripción tercera.

Dicha finca sale a subasta por el precio 
convenido -en la escritura de hipoteca de 
cuatro millones doscientas veintidós rml 
quiniehtas pesetas.

c) Trozo de tierra situada eñ término 
de "Crevilíente y su partido de La Trave
sía del Camino de Elche, que mide' 38 
áreas 65 centiáreas 25 decímetros cua
drados, dentro de cuya cabida v en su 
parte sureste hay edificada una pequeña 
nave de planta baja solamente que r ide 
unos 114,24 meteos cuadrados. Linda el 
conjunto: Por el Sur, con camino viejo 
de Aspe; por el Norte, dicha «Sociedad 
Cerámica La Asünción»; por el Oeste, di
cha «Sociedad Cerámica La Asunción», y 
al Este, con finca de Antonio Sa, digo, 
Asensio Alfonso.

Inscripción: Tomo 702, libro 268 de .Cre- 
villente, folio 19, finca 16.841, inscripción 
primera.

Dicha finca sale a subasta por el precio 
convenido en la escritura de hipoteca de 
dos millones ciénto once mil doscientas 
cineuenta pesetas.

d) Tierra de campo secano en el par
tido de la Travesía del Camino de Elche, 
del término municipal de Crevilíente, que 
tiene una cabida de 28 áreas. Linda: Este, 
con otra -finca del señor Almarcha; por 
el Norte, con camino; por el Oeste, con 
finca de «Cerámica La Asunción», y al 
Sur, la carretera de Murcia a Alicante.

Inscripción: El asiento anterior, de don
de se formó por segregación, en dicho 
Registro número 1 de los de Elche, en 
el libro 193 de Crevilíente, folio 39, finca 

•4.292.
Dicha finca sale a subasta por el precio 

convenido en la escritura de hipoteca de 
seiscientas setenta y cinco mil seiscien
tas pesetas.

e) Tierra campo secano, en el término ‘ 
municipal de Crevilíente, partido de La 
Travesía del Camino de Elche, con una 
superficie de 100 metros cuadrados. Que 
linda: Por el Sur, con la carretera de 
Murcia á Alicante; por el. Norte. Este 
y Oeste, con resto de la finca matriz 
de donde se segregó, hoy fincas del señor 
Almarcha anteriormente descritas.

Inscripción: El asiento anterior, de dón
de se formó la que se describe por segre
gación, en el mismo Registro que las an
teriores en- el libro 103 de Crevilíente, 
folio 39, finca 4.292.

Dicha finca sale a subasta por el pre
cio convenido en la escritura de hipote
ca de veintiocho mil ciento cincuenta pe
setas.

Condiciones de la subasta

1.  Los licitadores deberán consignar 
sobre la Mesa dei1 Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del precio tipo de subasta.

2. No se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos el indicado precio.

3. Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a ¿el 
artículo 131 de la ^.ey Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de Juzga
do. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación.

4. - Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Alicante a 1 de septiembre 
de 1982.—El Juez Faustino de Urquía Gó
mez.—El Secretario judicial.—12.783-C.

BARCELONA 

Edictos

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 1 dolos de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber: Que 
por providencia dictada eñ el dia de hoy, 
ha sido suspendida la Junta general do 
acreedores de los suspensos don Jaime 
Vidal espinosa, don Jorge Vidal Espinosa 
y doña Pilar Pedreny Recolta, que giran 
comercialmente por «Comercial Gondolis», 
por enfermedad del primero, y habiéndo
se señalado nuevamente para la celebra
ción de aquélla el día 27 de octubre pró
ximo y hora de las nueve treinta minutos, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito em el paseo de Lluis 
Companys, números 1 al 5, 4.” piso, que
dando en la Secretaría de este Juzgado 
los antecedentes necesarios a disposición 
de los acreedores.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos prevenidos por 
la Ley.

Dado en Barcelona a 14 de julio de 
1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios.. 
El Secretario.—5.2Í7-3.

*

Don José Alvarez Martínez, accidental. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 7 de los de Bar
celona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.117-S 
de 1975. penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco 
Español de Crédito, S. A.», representada 
por el Procurador don Manuel Gramunt 
de Moragas, contra la finca especial
mente hipotecada por «Metalbo, Sociedad 
Anónima», en reclamación de cantidad, 
en los cuales mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por terce
ra vez, término de veinte dias, y sin suje
ción a tipo, el referido inmueble, cuya 
descripicón se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a de esta capi
tal, se ha señalado el día 29 del pró
ximo mes de octubre,' a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. Que los bienes objeto de subasta 
salen sin sujec:ón a tipo, y que dicha 
finca está valorada en la suma de diez 
millones de pesetas.

2. Que el remate podrá hacerse en 
 calidad de ser cedido a tercera persona.

3. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado-, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Los bienes que salen a subasta, son 
los siguientes:
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«Pieza de tierra situada en el término 
de Reus. partida Camprodón, de extensión 
una hectárea treinta áreas sesenta y ocho 
centiáreas, aproximadamente: lindante: al 
Norte, en línea de 150 metros, con el 
resto de la finca de la que se segregó, 
de don Ramón Cuadrada Gibert; al Sur, 
en línea de 122 metros, con María Reús; 
al Este en línea de noventa metros, con 
el camino por donde tiene su entrada y 
salida la finca y que parte de la carre
tera de. Alcolea y al, Oeste, con línea 
quebrada, con un barranco. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Réus, al 
tomo 1.328, libro 397, finca número 12.381, 
inscripción segunda.»

Dado en Barcelona a 27 de julio de 
1982,—El Juez José Alvarez Martínez.— 
El Secretario.—12.593-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 38 de 1981 1.a sección, ins
tado por Caja de Pensiones pára la Ve
jez y de Ahorros de Cataluña y Baleares 
que litiga con el beneficio legal de pobre
za, contra don Luis Jara y Alvarez de 
Sotomoayor, he acordado por providen
cia de fecha de hoy la celebración - de 
primera y’ pública subasta el dia 29 de 
octubre de 1982 a las once horas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte dias de antelación, y bajo 
las Condiciones,fijadas en la Ley Hipóte-, 
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registra] están de ma
nifiesto en Secretaría, y que. los Imita
dores deben aceptar como bastante la si
tuación que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las htibiere continuarán 
subsistentes, entendiéndose que pl rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 11.850 de la calle Antonio 
Miracle. sin número, urbanización «Segur 
Calafell«, vivienda puerta B, 3.a planta 
de la localidad de Calafell. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de El Ven- 
dren. al tomo 756, folio 233, libro 142, 
Avuntamiento. de Calafell. finca núme
ro 11.850, inscripción primera. Valorada 
en la cantidad de un millón doscientas 
.veinticinco mil (1.225.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 1 de septiembre 
de 1982.—El Juez. Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—8.377-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 4 de esta capital,

Hago saber: Que por el presente' que 
se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 5 de 1981 (l.° Sección), 
promovidos por «Fundición y Acabados 
del Cobre, S. A representado por el Pro
curador don Antonio María de Anzizu Fu- 
rest, contra don Fernando Barros Allue, 
en reclamación dp 2.147.098 pesetas; se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez término de veinte días y 
precio de valoración que se dirá, de las 
fincas que luego se dirá embargadas al 
mencionado demandado.

Se ha señalado para el acto del re
mate, que tendf-á lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la planta 
4.a del Edifico Nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5). el día 24 de 
noviembre de 1982 y hora de las once 
de su mañana v bajo las siguientes con
diciones:

1.a Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

2. a Para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado o local destinado al efecto 
uná cantidad en metálico igual, por lo 
menos; al 10 por 100 del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. /

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos torceras partes del 
tipo.

4. a Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaría pa
ra poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el, adjudicatario las 
acepta y queda subrogado a la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio deL remate.

8.a Que el adjudicatario deberá con
signar, dentro del término de ocho días, 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte en la subasta y el precio 
del remate.

,7.a Que ¡os gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8.a Que as cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
quedará, en su caso a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita podrá hacerse con la cuali
dad de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de subasta

Mitad indivisa.—Urbana número 65. pi
so séptimo, puerta primera en la décima 
planta alta del edificio en paseo Maragall, 
367-369 del citado paseo de esta ciudad. 
Linda: Derecha entrando, Sur, coil fa
chada posterior del edificio recayente a 
finca de «Inmobiliaria Maragall, Sociedad 
Anónima»; fondo, Éste, psio séptimo, 
puerta segunda escalera B número 383- 
365 del paseo Maragall; izquierda Norte, 
fachada delantera del edificio recayente 
a paseo Maragall; frente, Oeste, parte con 
caja de escalera y rellano por donde tiene 
su entrada hueco del ascensor y piso sép
timo, puerta segunda, de esta misma plane
ta, encima piso octavo, puerta primera, 
y debajo piso sexto puerta primera. Su
perficie 64,50 metros cuadrados. Coefi
ciente 1.20 por 1Q0.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, a: tomo 1.616, 
libro 1.110, folio .41, finca 72.407, inscrip
ción tercera.

Mitad indivisa.—Urbana número 66. pi
so séptimo,, puerta segunda sito en la 
décima planta'de altura del edifica 367- 
369 del paseo Maragall escalera C, comu
nidad de ,res casas números 361 a 369 
del citado paseo de esta ciudad. Linda: 
Derecha, entrando, Norte, fachada delan
tera del edificio recayente a paseo Mara
gall; fondo, Oeste, con fachada lateral 
del edificio recayente a paseo Maragall; 
fondo, Oeste, con fachada lateral del 
edificio Recayente a paseo Fuente Fargas; 
izquierda, Sur fachada posterior del 
edificio recayente a finca de -inmobiliaria 
Maragall, S. A.»; por el frente, Este, par
te con caja escalera, rellano por- donde 
tiene su entrada, hueco ascensores y piso 
séptimo, puerta primera de esta misma 
planta; encima, piso octavo, puerta se
gunda, y debajo piso sexto, puerta se
gunda. Tiene una superficie de 68 metros 
cuadrados. Coeficiente 1,20 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 1.616, 
libro 1.110, folio 44, finca 72.409, inscrip
ción tercera.

Una treintaitresava parte indivisa de 
urbana.—Porción de terreno en Barcelo
na, con frente al paseo Fuente Fargas, 
de superficie según los títulos 1.859,31 
metros cuadrados aproximadamente de 
los cuales en una anchura de ocho metros 
y a lo largo de la fachada del paseo 
Fuente Fargas son viales. Lindante: Al

Norte, con la finca segregada a la que 
le corresponden los números 361 al 369 
del paseo Maragall; Sur. con finca de 
«Inmobiliaria Maragall, S. A.»; Este, par
te finca de Salvador Riera y parte finca 
número 357 de pasee Maragall, y Oeste, 
con paseo Fuente Fargas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 1.711, 
libro 168, folio 7. finca número 11.216, 
inscripción 16.a
- Se ya-lora conjuntamente las tres des
critas fincas en la proporción de una mi
tad indivisa las fincas regístrales núme
ros 72.407 y 72.409 y una participación 
indivisa de una treintaitresava parte, in
divisa de la finca número 11.216 en ■ la 
cantidad de dos millones seiscientas mil 
pesetas.

Una setentaiunava parte indivisa de la 
entidad número uno.—Local sótano, puer
ta primera, en planta primera de la co
munidad de tres casas números 361 ál 
369, del paseo- Maragall, de esta ciudad, 
está integrado por una planta que se com
pone de una nave o local. Tiene entrada 
para los vehículos desde la vía púbiiea, 
por medio de uná rampa situada en el 
linde izquierda; Este de la fachada re
cayente a paseo Maragall. También se 
tiene acceso por una escalera exterior. 
Linda: Por la derecha, entrando, Oeste, 
con paseo de la Fuente Fargas; por su 
frente, Norte, con paseo Maragall; por 
la izquierda Este, con finca de los her
manos Galcerán: por el fondo, Sur. con 
finca de «Inmobiliaria Maragall,' S. A.»; 
debajo, con el suelo terrenos, y. encima, 
con el sótano 2.° Tiene una superficie 
de 1.300 metros cuadrados. Coeficiente 8 
por 100.

Inscrito en el Registro, de la Propiedad 
número dos de Barcelona, al tomo 1.438, 
libro 93. folio 52 y finca número 7.090.

Valorada la mitad indivisa de una sé- 
treintaiunava parte indivisa de la finca 
descrita (plaza de parking) en la suma 
de doscientas mil pesetas.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 1 de 
septiembre . de 1982.—El Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario.—12.733-C.

*

Don Francisco" Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.413 de 
1981/G. penden autos sobre procedimien-, 
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hpotecarla, promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, Entidad asistida del beneficio de po
breza, representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Carlos 
Menchón Hernández, en reclamación de 
cantidad, en los cuales mediante provi
dencia del dia de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días, y 
precio de valoración fijado en la escritu
ra de préstamo, el referido inmueble cu
ya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números ,1 y 3. planta 3.*, de esta capi
tal. se ha señalado el día 15 del próximo 
mes de noviembre, a las once, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Que la finca de que se trata sale 
a subasta por la cantidad de un millón 
trescientas setenta y siete mil doscientas 
cincuenta pesetas, precio de valoración, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.
-3.a Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para subas-



ta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta.

4. a- Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del incoado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas Q 
gravámenes anteriores y. los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5. a Que la finca objeto de subasta, se
gún la escritura base del procedimiento 
se describe de la siguiente manera:

«Vivienda a la que se asigna en la pp- 
munidad el número 12, sita en el piso
1. °, 4.a, de la escalera 1, de la casa nú
mero uno. del edificio sito en Sardanyo- 
la, frente a la plaza Goya, números 1,
2, 3 y 4. Se compone de recibidor, come
dor, cuatro dormitorios, cocina, aseo, la
vadero y terraza. Mide ochenta y ocho 
metros sesenta y seis decímetros cuadra
dos y linda: frente rellano de la escalera, 
vuelo ele patio de luces y piso primero 
tercera de la escalera 1; izquierda, en
trando, vuelo patio de luces y p¡6o l.°, 
puerta 1.a, de la escalera 1; derecha, vuelo 
de la calle Pineda; fondo, vuelo de la 
plaza de Goya; arriba, piso segundo, cuar
ta de la escalera 1, y debajo, local comer
cial número IB y parte el local comer
cial número 20. Coeficiente: 0,858 por loó 
en el conjunto del edificio y 3.291 por 
100 en la comunidad especial de la es
calera 1.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de' Sabadell al tomo 1.682, folio 215, finca 
8.066, inscripción segunda.

Barcelona, 3 de septiembre de 1982.—El 
Juez, Francisco Rivero Hernández.—El 
Secretario.—8.567-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia deí Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada én los 
autós sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 368 de 1979 (Sección AN), promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona (que goza del bene
ficio de pobreza), representada por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañes, contra doña Montserrat Sarrias 
Mosso, en reclamación de 4.392.675,99 pe
setas-, se anuncia la venta en púBíica su
basta, por segunda vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido, en 
la escritura base del procedimiento, de. 
la finca que luego se trascribirá especial
mente hipotecada por la demandada bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. ª Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 1» 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre

ferentes, si los- hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que -as cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, á cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero. 1 2 3 4

6. a Que servirá de tipo para el remate 
el 75 por 100 de la primera, cantidad 
en que ha sido tasada dicha finca en 
la escritura de debitorio. que se dirá.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que . tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del Edifico Nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
30 de noviembre próximo a las diez horas.

Finca-objeto de subasta

Casa sita en esta ciudad, calle Caspe, 
número 21, antes 13, se compone de só
tano en parte, planta baja y cuatro pisos 

.altos y un quinto piso con dos habitacio
nes sin vistas a la calle, con cubierta 
de terreno y azotea en sú parte posterior; 
se halla dotada de una pluma de agua 
de propiedad, mide la parte edificada, 
la superficie de trescientos setenta y dos 
metros treinta y tres centímetros y la 
azotea doscientos setenta y dos metros 
doce centímetros, y linda: En junto, pOr 
su frente Sur, con dicha callo de Caspe- 
por la espalda, Norte parte con sucesores 
de Guillermo Huellín y parte con los de 
doña Josefa Ortiz; por la derecha, salien
do, Oeste; con la casa número 19 de la 
calle Caspe, propia de don Isidro y don 
José Alandi, y por la izquierda, Este, 
parte con don Pedro Cot, parte con doña 
Josefa Tejado y parte con sucesores dé 
la propia señora

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
. número 1 de Barcelona, en el tomo 1.152 
del archivo, libro 84 de la Sección 5,* 
folio 146, finca número 815.

, Dado en Barcelona a 6 de septiembre 
de 1982,—El Juez Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—8.825-A. '

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en expediente núme
ro 1.143/32, ge ha tenido por solicitada 
mediante provideheia de esta fecha, la 
suspensión de pagos de «Gausa, S. A,., 
con domicilio en esta ciudad, Vía Julia, 
número 140, y dedicada a la venta menor 
de aparatos de radio y televisión, habién
dose designado para el cargo de Inter
ventores judiciales a don Emilio Mulet 
Ariño, don Rafáel García Fernández y 
a la acreedora «Disciter, S. A », y con 
un activo de> 264,081.034,49 pesetas, y un 
pasivo de 223.825.992 pe-setas.

Y para que sirva de publicidad a los 
fines prevenidos en la Ley de Suspensión 
de Pagos y especialmente en su artícu
lo 9, libro el presente en Barcelona, a 
7 de septiembre de 1982.—El Juez, Julián 
D. Salgado Diez.—El Secrelario.—5.201-16.

*

Don Enrique Anglada Fors, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 9,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.211/1981-1.", instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, contra don Jorge Berta Rangeil, 
doña Angela Kuperus Dijken, por provi
dencia de fecha 7 de septiembre la cele
bración de primera pública subasta para 
el día 9 de diciembre, a las once horas,

én la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
lá Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante' las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remáte.

La finca objeto de subasta es:
Casa con terreno adjunto que le rodea, 

sita en el territorio laa Praderas, del tér
mino municipal de Rosas, de superficie 
en junto 410 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figue- 
ras al tomo 1.718, folio 46, libro 75 de 
Rosas, finca número 3.914, inscripción ter
cera, Valorada en la cantidad de 4.200.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de septiembre 
dé 1982.—El Juez, Enrique Anglada Fors: 
El Secretario, José Ortega Sanz.—8.565-Á.

*

Don Julián D. Salgado Diez. Magistrado- 
' Juez de Primera Instancia del Juzgado

número 4 de los de esta ciudad,

Hago - saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada' en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 478 de 1980 (Sección AN), 
promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, representada por 
el Procurador don Narciso Bañera Cahís, 
contra doña Jacinta Vinar-dell Masferrer, 
en reclamación da 500.761,68 pesetas; se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en ia es
critura base dei procedimiento, de la fin
ca - que luego se transcribirá, especial
mente hipotecada por la demandada, bajo 
las siguientes condiciones:

•1.a Que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad, en metálico, igual por lo menos 
al 10 por .00 del tipo de la misma, sin 
cuyo requisito nc serán admitidos.

2. ” Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo. '

3. a Que os autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo lidia
dor acepta ia titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes -anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dé! 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da Subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que 'as cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, . ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

6. a. Que servirá de tipo para el rema
te el de 800.000 pesetas, la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en ia Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón de Víctor Pradera, 1-5), el día 3 
de diciembre próxiíno, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

«Finca número once.—Local comercial 
o industrial de la planta baja de la esca-



lera B, y de la posterior de la escale
ra C, puerta única de la casa. sita en 
San Celoní, calle Esteban Brunell; nú
meros dos y cuatro- consta de una so a 
nave; inide doscientos cincuenta y dos 
metros treinta decímetros cuadrados-, lin
da: por su frente. Este, con rellano y 
caja escalera B y con patio común; de
recha, entrando, con vestíbulo rellano y 
caja escalera B,. patio de luces y muro 
de contención de la finca de Martín Gen- 
sana-, por la izquierda con rellano y caja 
de escalera C. patio común-, abajo, con 
el suelo, y arriba, con fincas doce y trece 
de la escalera B, v con la veintidós de 
la escalera C

Le corresponde un coeficiente de cinco 
enteros por ciento.»

Inscrita al tomo 555, libro 46, de San 
Celoní, folio 224, finca 3.957, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 9 de septiembre 
de 1982'.—El Juez. Julián, D. Salgado.—El 
Secretario.—8.876-A.

*

Don Francisco .Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por" el presente, hago saber. Que en 
este Juzgado y bajo el número 965/79-S. 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don Angel Que
mada Ruiz, contra la finca especialmente 
hipotecada por don José Expósito Amez- 
cua y doña Ana López Fernández; en re
clamación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por tercera vez, término de vein
te días y. sin sujeción a tipo el referido 
inmueble cuya descripción se especificará 
al finaíL

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en calle Salón Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta 4.a, de esta 
capital, se ha señalado el día 22 del pró
ximo mes de noviembre, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. Que los bienes objeto de la subas
ta salen sin'sujeción a tipo. Que a efectos 
del depósito a realizar se hace presente 
que el tipo de la segunda subasta lo fue 
por la cantidad de 817.500 pesetas.

2. Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. Que para tomar parte en la. su
bastas deberán los Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no. serán 
admitidos-, consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará on depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

A. Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo lícitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anterior: y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito dei actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto do !a subasta es la 
siguiente:

•Entidad número cuatro. Vivienda puer
ta segunda de la planta semisótano de 
la casa sita en Santa Coloma do Grama- 
net, calle Baleares, número 24, se com
pone de varias habitaciones, dependencias

y servicios y ocupa una superficie útil 
y aproximada de sesenta y siete metros 
veinte centímetros cuadrados. Lindantes: 
Por su frente, tomando como tal el de la 
total finca, con la caja de escalera, patio 
de luces y local izquierda entrando de su 
misma planta; derecha, entrando, con ca
ja de la escalera y vivienda puerta pri
mera 'de su' misma planta; izquierda, con 
patio de luces y finca de don José Expó
sito y los hermanos Borrell y espalda, 
con finca de dan Eleuterio Gutiérrez. Le 
corresponde un "coeficiente del 0,36 por 
100. en relación con el valor total del 
inmueble.».

Inscrita al tomo 1.974. libro 515 de Santa 
Coloma de Grame.net, folio 140, finca nú
mero 36.872, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 10 de septiembre 
de 1982.—Él Juez, Francisco Rivero Her
nández.—El Secretario.—8.835-A.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis-
trádo-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Baroelona,

Por el presente, hago saber:' Que en 
este Juzgado y bajo el número 811-S de 
1981, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja .de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona 
representada por el Procurador don Angel 
Quemada Ruiz contra lá finca especial
mente hipotecada por doña Teresa Roca 
Torres, en reclamación de cantidad, en 
los cuáles mediante providencia del día 
de la fecha he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio fijado en 
la escritura de la hipoteca, el referido 
inmueble cuya descripción sé especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3 planta 4.a de esta capital, 
se ha señalado el día 10 del próximo mes 
de noviembre a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea. el 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que asciende a 450.000 pesetas.
 2. Que el remate podrá hacerse en 

calidad de ser cedido a tercera persona.
3. Que para tomar parte en Ja subas

ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 10o del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto oon- 
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretarla de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del atcor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que la finca objeto de subasta es la 
siguiente:

«Entidad número 16, piso 4.a, puerta 
3.a, de ra casa número 100 de la calle 
Marina del Prat de Llobregat. de super
ficie .82 metros 23 decímetros cuadrados, 
compuesta de recibidor, comedor estar, 
tres dormitorios cocina, lavadero y aseo. 
Linda: Por su frente principal Oeste, con 
el hueco de la escalera; per el fondo, 
Este, calle Marina; pqr la derecha, en

trando, Sur, con el piso 4.°, puerta 2.a, 

.de la propia planta; por la izquierda, en
trando Norte con calle en proyecto: cor 
debajo, con el piso 3.°, puerta 3.a, y por 
arribá con el piso 5.a, puerta 3.a. del 
inmueble. Tiene un coeficiente de 2,83 por 
100.»

Inscrita al tomo 1.246, libro 95 del Prat, 
folio 217, finca número 5.904, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 10 de septiembre 
de 1982,—El Juez, Francisco Rivero Her
nández.—Él Secretario.—8.834-A.

BILBAO

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia dei Juzgado 

. número 4 de los de esta capital, (Sec
ción l.8).

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.448/81, a instancia de Ca
ja de Ahorros y Monte de . Piedad Muni
cipal de Bilbao, que litiga acogida a los 
beneficios legales de pobreza, contra don 
José Ulecia Sobrón y esposa sobre re
clamación préstamo hipotecario, en los 
que por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta por ter
cera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se- reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las doce horas del día 27 de octubre 
próximo en la Sala Audiencia de - este 
Juzgado con las prevenciones siguientes:

Que por ser tercera subasta es sin su
jeción a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta que fue de 1.280.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un. ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.» del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser examinados, 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin 
que pueda exigir ninguna otra Y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que ei rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a,subasta

«Vivienda derecha del entresuelo, que 
participa en los elementos comunes con 
cinco enteros por ciento. Forma parte de 
la casa número 4 de la calle La Laguna, 
de Bilbao. Linda: Por su frente o fachada 
principal de entrada a la casa con la 
calle La Cantera-, entrando a la casa pór 
la derecha, con la casa número 1 de don 
Ignacio Prieeo y la de la señora viuda 
de Sanz-, por la izquierda, con la calle 
Las Cortes, y jpor la espalda o zaguera, 
con la casa en construcción de don Pas
cual Parteiarroyo.

Inscrita-al tomo 1.310, libro 836 de Bil
bao, folio 134, finca 31.629-B. inscripción 
cuarta.»

Dado en Bilbao a 21 de julio de 1982.— 
El Juez, Javier Cruzado Díaz.—El Secre
tario.—8.632-A.

*

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de' esta capital, Sec
ción 1.a,

Hago sallen Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipoteca-



ría número 160/1982, a instancia de «Ban
co Guipuzcoaño, S. A.», contra doña Ma
ría Carjnen Arroyo Tejada y esposo, so
bre ejecución préstamo hipotecario, en los 
que por- providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por ter
cera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se,reseñarán seña- 
lándose para la celebración de la -misma 
las doce horas del día 28 de octubre pró
ximo en ia Sala Audiencia de este Juz
gado con las prevenciones siguientes:

Que por ser tercera subasta es sin su
jeción a tipo,

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subas
ta, que fue de- 3.750.000 pesetas.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero. -

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del :remate.

Bienes que se subastan
Vivienda centro derecha, señalada con 

la letra B del piso o planta alta 5.*, 
a la que se le asigna el número 21. Tiene 
una superficie aproximada de 87 metros 
cuadrados y 14 decímetros cuadrados y 
con relación al total de la finca y su 
valor representa una participación de 3,90 
por 100. Forma parte de la casa cuádru
ple en la avenida de Madariaga, en Deua- 
to-Bilbao, señalada con el número 19, an
tes 25, y con fachada a la calle Luis 
Power.
' Dado en Bilbao a 23 de julio de ,1982. 
El Juez, Javier Cruzado Díaz.—El Secre- 
tario.—5.243-4.

Don José Ramón San Román Moreno, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nu
mero 1 de los de Bilbao, Sección 1.*,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita -procedimiento judicial sumario, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 778 de 1981, a instancia 
de la Caja Rural Provincial de Vizcaya, 
contra don Daniel Lee anda Rochelt y es
posa, en reclamación de crédito hipote
cario en que por providencia de esta fe
cha de acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma, las diez treinta horas del día 27 
de octubre próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con las prevencio
nes siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca,- o sea, la cantidad de 9.000.000 
de pesetas, sin que se admita postura 
inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par
te en la subasta deben consignar en l,a 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto, una cantidad igual ojiando menos, 
al 10. por 100 de tipo, sin cuyo - requisito 
no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla 4.a quedan de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para su examen por los postores, enten
diéndose que éstos aceptan como bastante 
la titulación existente sin tener derecho 
a ninguna otra, y que las cargas ante
riores o preferentes que existieran, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que

el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
al no destinarse a su extinción, el precio 
del remate.

Bienes que se sacan a subasta

«Número cinco o vivienda situada a 
la izquierda o lado Sur de la planta alta 
segunda, que linda-. Norte, escalera, as
censor y vivienda del lado Norte de su 
misma planta; Este, jardín; Oeste, faja 
de terreno que da a la cálle Miramar, 
y Sur, callejón propio del edificio que 
le separa de los señores Ruiz de Velasco. 
Mide unos ciento ochenta y siete metros 
cuadrados, y tiene como adheridos los 
trasteros números uno y seis en el des
ván, así como una sexta parte indivisa 
del garaje de la planta de sótano, y le 
corresponde una participación de once en
teros cincuenta y tres céntimos de otro 
entero por cíente en los Cementos comu
nes del siguiente bien inmueble; Casa 
señalada con el número. 14, en la calle 
Miramar, barrio de, Algorta Anteiglesia 
de GueCho.» ' .

Dado én Bilbac a 1 de septiembre de 
1982.—El Juez, José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—5.250-3.

Edicto

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme-
rq 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en éste Juzgado, Sec
ción 1.a, con el número 609/1981, se tra
mita procedimiento judicial sumario re
gulado por el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos a instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
acogida a los beneficios de pobreza, re
presentada por el Procurador señor Muz- 
quiz, contra don Pedro María Echano Aja- 
rrista y esposa, en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días hábiles, los bie
nes especialmente hipotecados al deman
dado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 27 de 
octubre próximo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la primera subasta, que 
fue de 2,000.000 de pesetas, o sea, 1.500.000 
pesetas.

2. ‘ Los licitadorefe para tomar parte 
en la subasta depositarán previamente en 
la Mesa del'Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad, igual 
al 10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registra!, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado donde los interesados 
pueden examinarlos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente sin derecho a exigir 
otra, y que las cargas preferentes al cré
dito que se ejecuta, si las hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar, acep
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin aue 
el precio del remate sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta

«Vivienda izquierda, entrando del piso- 
séptimo de la casa señalada con el núme
ro 27 de la casa Primo de Rivera, de 
Ondárroa. Inscrita al tomo 271, libro 41 
de Ondárroa, folio 115, finca 3.27J, inscrip
ción primera, y la hipoteca al folio 118, 
tomo 271,-. libro 41, de Ondárroa, finca 
número 3.282, inscripción tercera.»

Dado en Bilbao a o de septiembre de 
1982.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hue
so.—El Secretario.—8.590-A. 1

CORDOBA

Edictos

Don Eduardo Baena Ruiz,- Magistrado-
Juez accidenta! de Primera Instancia
número 1 de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, representado por el 
Procurador don Francisco Jiménez Baena, 
contra don Amonio Fernández González 
y la Entidad «José Antonio Mora, S. A », 
sobre reclamación de cantidad: Autos nú
mero 714/80, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públi- 
oa subasta, por primera vez y términ'o 
de veinte dias, los bienes que más abajo 
se reseñan, señalándose para ia celebra
ción de la misma las doce horas del día 
primero de diciembre, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes:

1_ Que el tipo de subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

2. Que para tomar parte en la subas
ta deberán ios licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos; pudiendo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

3. Que los autos y la certificación del 
Registro .a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes qug se sacan a subasta

Piso tercero, tipo D, del bloque núme
ro uno, situado en la carretera de nuevo 
acceso de Sevilla a Córdoba, Huerta de 
la Marquesa de esta capital. Tiene una 
superficie útil de sesenta y ocho metros 
ocho decímetros cuadrados, y construida 
de ochenta y tres, metrbs cuadrados. Lin
da; Por su derecha, entrando al mismo, 
con resto del solar que lo separa del 
hloque número dos;-por su izquierda, con 
el piso tercero, tipo C, rellano y caja de 
escaleya, y por su fondo, con resto del 
solar que lo separa de la finoa matriz, 
y con ésta. Consta de «hall», cocina con 
despensa, terraza-lavadero, estar-comedor, 
distribuidor, tres dormitorios, cuarto de 
baño y terraza exterior. Se le asigna un 
porcentaje, con relación al total valor del 
hloque, elementos comunes y gastos, de 
tres enteros por ciento.

Inscrita al tomo 288. libro 179, número 
31 de la Sección 2.a, folio 53, finca 2,391, 
inscripción segunda

Tipo de licitación: El fijado en la es
critura de constitución de hipoteca, o sea, 
de cuatrocientas setenta y cinco .mil pe
setas. \

Dado en Córdoba a 11 de septiembre 
de 1982.—El Juez Eduardo Baena Ruiz.— 
El Secretario.—12.836-C.

*

Don. Eduardo Baena Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja de



Ahorros de Córdoba representado por el 
Procurador don Francisco Jiménez Bae- 
na, contra don Angel Domínguez García, 
sobre reclamación de cantidad autos nú
mero 124/81, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñan, señalándose para la celebra
ción de la misma las doce horas del 
día 26 de noviembre próxima, en la Sgla 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes:

1. a Que el tipo de subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en ia Mesa del .Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de subasta sin cuyo requisito 
no serán admit-dos-, pudiendo participar 
en ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3. a Que 'os autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,’ 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el. rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate

Bienes que se sacan a subasta

Pedazo de terreno, conocido por Los 
Llanos del Artillo, de este término, como 
a unos diez kilómetros de esta capital, 
que linda; Por el Norte y ai Poniente, 

-con el Rosal de don Angel Díaz y don 
Antonio Ime; por el Sur, con el Lagar 
de la Gruz y porción segregada, y por 
el Este, con hacienda La Conejera, y par
te segregada. Su cabida es de dos hectá
reas treinta y seis áreas cuarenta y siete 
centiáreas ochenta y un decímetros y no
venta centímetros, haciéndose constar que 
en el título que produjo la inscripción 
segunda de la finca que se describe, se
gún medición practicada, tiene sesenta y 
un áreas más. dt las que se le atribuyen 
en los títulos Dentro de esta finca existe 
construida una casa de manipostería y 
ladrillo, compuesta de cinco habitaciones, 
azotea, despensa, cuarto de baño y patio, 
ocupando una superficie de ciento sesenta 
y nueve metros cuadrados y linda por 
todos sus rumbos, con terrenos de la mis
ma finca, v. también existen construidas 
naves y otras edificaciones, con habitacio
nes para garale, cocheras, criaderos y 
otras dependencias y pozo con motor que 
eleva el agua a la casa.

Inscripción folio 88 tomo 388 del archi
vo, libro 278 de este Ayuntamiento, nú
mero 89 de ia Sección primera finca nú
mero 6.580..

Tipo de licitación; El fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca, o sea, 
de cuatro millones cincuenta mil pesetas.

Dado en Córdoba a 11 de septiembre 
de 1982.—El Juez Eduardo Baena Ruiz.— 
El Secretario.—12.835C.

ELCHE

Edicto

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Elche y su par
tido,

Hago saber; Que por resolución de esta 
fecha dictada en el expediente de sus
pensión de pagos seguido en este Juzgado 
con el número 42/62 de Registro general, 
a instancia del Procurador don Vicente

Castaño Garcíá, en nombre y represen
tación de la mercantil «Damel, S. A.», se 
ha acordado la tramitación escrita en el 
referido expediente, dejándose sin efecto 
el, señalamiento de la Junta general de 
acreedores, fijado para el día 5 de octubre 
próximo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 
1922 sobre suspensiones de pagos.

Dado en Elche a 7 de septiembre de 
1982.—El Juez.—El Secretario.—5.550-8.

HOSPITALET

Edicto

Por tenerlo asi ordenado su señoría en 
resolución del día de la fecha dictada 
en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Hospitalet, a instan
cia de Caja de Ahorros del Penedé-s, que 
litiga de pobre, representada por el Pro
curador señor Mundet. contra los bienes 
especialmente hipotecados por don Raúl 
Gracia Tomás, por medio del presenté 
se hace saber que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y pre
cio de su avalúo, los referidos bienes, 
de los cuales se hará mención al final.

Se ha señalado para el remate el pró
ximo día 27 de octubre, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta.

2. * Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa' del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el lo por 100 del tipo que sirve para 
la subasta.

3. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta

«Finca número uno.—Local destinado a 
comercial, planta baja, de la casa sita 
en la calle Carlos Benavent, número 5, 
de Gavá, a la que se accede desde la 
calle por dos puertas que comunican con 
el interior. Tiene una superficie útil de 
ciento setenta metros cuadrados, distri
buidos en una sola nave diáfana. Linda: 
frente, con dicha calle; derecha, entran
do,, casa número siete, de la misma calle; 
izquierda, Juan Sabaté Fulquet, y fondo, 
Juan Sabaté y otros. Se le asigna un 
coeficiente de veintitrés enteros noventa 
y cuatro centésimas por ciento. Consta 
inscrita en el Registro de lá Propiedad 
de Hospitalet, al tomo 330, libro 140, de 
Gavá, folio 53, finca número 12.718.»

Valorada a efectos de la presente, en 
dos millones novecientas setenta y cinco 
mil (2.975.000) pesetas.

Hospitalet, 1 de septiembre de 1982.— 
El Secretario.—8.577-A.

MADRID

Edictos

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
don Antonio Carretero Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de

Madrid, en los autos número 1347/1981, 
de procedimi :.nto especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por don Cruz Martínez Solera contra 
doña Gabriela Rocío Corral Penna y don 
Edmundo Arrocet Loshe, sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta, por quiebra 
de la anterior, término de veinte días, 
con sujeción a) tipo de dos millones ocho
cientas mi] pesetas, de la finca hipoteca
da siguiente:

— Vivienda señalada con la letra F, 
de la planta 8.a del edificio en calle Gene
ral Gallegos, número 1, de Madrid, en 
cuyo inmueble está señalada con el nú
mero 75; ocupa una superficie de 51 me
tros 1 decímetro cuadrados, compuesta 
de vestíbulo de entrada, sala de estar, 
comedor, un dormitorio doble, cocina y 
cuarto de baño completo. Linda: al Norte, 
con zona ajardinada: al Sur, con pasillo 
de distribución y vestíbulo de la planta; 
al Este, con hueco de escalera general, 
oficio del piso y vivienda letra G, de 
la misma planta, y Oeste, vivienda letra 
A. inscrita en el Registro de la Propie
dad número 7 de Madrid, inscripción 6.* 
del tomo 154 del A’rchivo, libro 121 de 
la Sección 2.a de Chamartín de la Rosa, 
folio 1.144, finca número 7.899.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza Castilla, sin número, 
1.a planta, se ha señalado el día 27 de 
octubre próximo, a las diez de su ma
ñana, previniendo a los licitadores:

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de subasta; y que 
para poder tomar parte en la misma de
berán consignar previamente una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del mismo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. '

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los prefrentes, si los hubiere;, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los 'mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 25 de mayo de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—5.214-3.

*

El Juzgado de Primera. Instancia nú
mero 17 de Madrid, ha acordado en provi
dencia dictada en el día de ljoy, en los 
autos de procedimiento del artículo 131 
de la Ley Flipotecaria, seguidos en este 
Juzgado, bajo el número 809fl881A, a ins
tancia de «Compañía Española de Finan
ciación y Leasing, S. A.» («Cofile, Socie
dad Anónima»), con don Angel Puebla 
Vicente y doña Isabel Guerra García, en 
reclamación de 6.290.460 pesetas de prin
cipal y 2.100.000 pesetas para gastos y 
costas, sacar a la venta por segunda vez. 
en pública subasta, la finca hipotecada 
en garantía del crédito reclamado en es
tos autos, cuya descripción es la si

guiente:
«Vivienda situada a la derecha de la 

escalera en la planta octava de la casa 
número tres de la avenida de Baviera, 
antes número cinco del bloque A-6 del 
parque de las Avenidas de esta capital. 
Dicha vivienda está señalada con el nú
mero veinte de todos los locales y vivien
das de que se compone el inmueble. Tiene 
una superficie de 149,37 metros cuadra
dos. Linda: por su frente, al Este, con 
patio, escalera y vivienda situada a la 
izquierda en la propia planta; por la de-



recha. al Norte, con patio y casa número 
cuatro del bloque, Señalada con el núme
ro cuarenta y ocho de la avenida de Amé
rica-, por la izquierda, al Sur, con la ave
nida de Baviera, y por el fondo, al Oesté, 
con calle sin nombre que separa este blo
que del A-3. Consta esta vivienda de ves
tíbulo, pasillo, salón, comedor, estar, cin
co dormitorios, dos cuartos de baño, aseo, 
oficio, cocina, dos terrazas principales, 
una terraza de servicio y un cuarto tras
tero designado con el número 13 en la 
segunda planta de sótano de 3,90 metros 
cuadrados. Representa una cuota dél 4,38 
por 100 en el valor total de-j edificio de 
que forma parte. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número uno de los de 
Madrid, al folio 215, del libro 1.302 mo
derno del archivo, finca número 43.642, 
inscripción tercera.

Servirá de tipo para la subasta el de 
seis millones de pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los Imitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 1Ó0 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Para la celebración de la misma, se 
ha señalado en el local de este Juzgado, 
el próximo día 26 de octubre a las once 
de sus horas.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reglá 4.a estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Las cargas y grávámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
ei precio.del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 1 de junio de 1982.—El Se
cretario._V.° B.°: El Juez de Primera
Instancia.—5.216-3.

Cédula de emplazamiento

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos en dicho Juzgado 
14, con el número 652/82, a instancia de 
doña María Gloria Quiñones de León y 
Vidal-Cuadra contra doña Zanaida Qui- 
ñores de León y Vidal Cuadra, el Mi
nisterio Fiscal, y contra todas las perso
nas ignoradas, físicas o jurídicas a quie
nes pueda afectar la demanda que versa 
sobre el derecho de la demandante al 
tíulo de Marquesa de Montevirgen, y en 
virtud de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid, por medio 
de la presente se emplaza a las mencio
nadas personas ignoradas para que en 
término de nueve días puedan compare
cer en dichos autos personándose en for
ma, c,on apercibimento de si no lo veri
fican pararlas el Juicio que haya lugar 
en derecho, por medio de edictos, expido 
la presente en Madrid a 13 de julio 
de 1882.—El Secretario.—12.84.1-C.

Edictos

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Madrid, en autos ante él tramitados 
bajo el número 1.044/1981-G2, seguidos 
a instancia de «Banco Atlántico, Socie
dad Anónima», contra don José Ernesto 
García Segoviano, sobre juicio ejecutivo, 
en reclamación de cantidad, ha acordado, 
en virtud de la suspensión decretada so
bre la subasta que estuviera señalada pa
ra el día 7 de julio próximo pasado, sacar 
nuevamente a subasta, por primera vez 
la siguiente:

Finca urbana.—Piso cuarto, número 3 
o derecha de la casa en Madrid, Chamar- 
tín de la Rosa, Sección 2.a superficie 
100,78 metros cuadrados, sito en la calle

Herreros de de Tejada, número 1 (ahora 
24), Linda; frente, rellano de ascensores, 
piso izquierda, montacargas, rellano y 
hueco de escaleras; derecha, patio, piso
4. °, número 2 y rellano de ascensores; iz
quierda, calle Herreros de Tejada, y fon
do, piso izquierda. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Madrid, al tomo 127, folio 151, finca 5.931.

Se ha señalado para la celebración de 
referida subasta, el día 27 dé octubre de 
1982, a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instancia
5, y bajo las mismas condiciones de la 
anterior subasta suspendida, cuyo edicto 
fue publicado en este «Boletin Oficial del 
Estado» de fecha 17 de junio de 1982.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1982. 
El Juez.—El Secretario.—5.162-4.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Manuel Martínez-Pereda Rodríguez, acci
dentalmente Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 7 de los de esta capital, 
por licencia del titular, en el juicio ejecu
tivo número 751-V-80, a instancia de «Or- 
fe, S. A.», contra don Emilio Pozuelo Pa
rra, sobre reclamación de cantidad, se 
.saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y plazo de veinte días la 
finca embargada siguiente:

«Tierra en término de Villarrobledo, 
denominada ”Las Mangas” y "Cerro Pe
lado” de caber siete hectáreas ún área y 
noventa y cinco centiáreas, que linda: al 
Este, finca de don Pedro, María Jesús y 
Josefa Solana y herederos de don Pedro 
Acacio; Sur, Bautista y Josefa Solana; 
Oeste, Carmen e Isabel Solana, y Norte, 
resto de la finca de que ésta procede, 
propia de Juan Ignacio Solana Cabañero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 850, libro 296, folio 
76, finca número 29.282, inscripción se
gunda.»

Cuya subasta tendrá lugar doble y si
multánea en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en esta capital, plaza de 
Castilla número uno, segunda planta, y 
en la del Juzgado de igual clase de La 
Roda (Albacete), el día 27 de octubre 
próximo, a las diez horas de su mañana, 
previniéndose a los licitadores

1. a Que el tipo de subasta es el1 de 
un millón de pesetas precio de su tasa
ción, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indicado 
tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta* deberán consignar previamente el 10 
por 100 de dicho tipo, sin la que no serán 
admitidos.

3. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercera persona.

4. ° Que el precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

5. a Que los autos, y los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Re
gistro, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

0.° Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de julio de 1982. 
El Juez.—-El Secretario.—5.211-3.

*

Por el presente que se expide en virtud 
de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de los de Madrid, en auto de 
esta fecha dictado en los autos que sobre

suspensión de pagos se siguen en este 
Juzgado, con el número 1.077/1981, a ins
tancia del Procurador señor de Antonio 
Morales en representación de la Entidad 
«Luso Española de Porcelanas, Sociedad 
Anónima», Se ha tenido en dicha resolu
ción por declarada en estado legal de 
suspensión de pagos a referida Entidad, 
y declarada en estado de insolvencia pro
visional, y se ha convocado a los acree
dores a la Junta correspondiente, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla el 
día 27 de octubre próximo a las cinco 
de su tarde.

Y para su publicación el «Boletín Oficial 
del Estado» expido el presente en Ma
drid, 26 de julio de 1982.—El Juez.—El 
Secretario.—5.215-3.

ib

Don Antonio- Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
cuatro de Madrid, accidentalmente,

Hago saber: Que en autos de la Ley 
de 2 de diciembre de 1872, que tramito 
con el número 185/1981, promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, contra 
Moriles, S. A.», he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de quince días, la siguiente 
finca:

. Un lagar y dotación de viñas, conocido 
por El Bombo y modernamente San Ra
fael, radicante en el término municipal 
de Los Moriles, con cabida de 16 hectá
reas 9 áreas cinco centiáreas y 64 decí
metros cuadrados, pero que según recien
te medición resulta tener 19 hectáreas 30 
áreas 86 centiáreas. Linda: Al Norte, con 
una senda del pago y tierras de viña 
de la Casilla de, Borrego y del lagar de 
los Toledanos; Este, con tierras segrega
das de El Bombo y viñas del lagar El 
Pintado de don Pedro Montilla; Sur, con 
tierras y viñas del mismo lagar El Pin
tado, y Oeste, con olivares de la Casilla 
del Borrego y el camino o carretera de 
Los Moriles a .Aguilar. Dentro de su pe
rímetro está enclavada la casa lagar con 
prensa, tonelera, bodegas y pozos y su 
fachada al Oeste.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Aguilar de la Frontera, al libro 
8 dé Los Moriles, folio 203, finca 602.

Dicha subasta se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y el de 
igual clase de Aguilar de la Frontera el 
día 27 de octubre próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

1. Servirá de tipo para la misma la 
cantidad de tres millones de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

2. Para tomar parte en ella, deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado ei 10 por 100 del 
referido tipo.

3. Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

4. La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la celebración del remate.

5. Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría debiendo 
conformarse con ellos los licitadores que 
no tendrán derecho a exigir ninguno, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1982. 
El Juez, Antonio Carretero Pérez.—El Se
cretario.—12.677-C.



Don Angel Diez dé la Lastra Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.073 de 1979-FL, se siguen 
autos- del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada 
por. el Procurador señor Moreno Doz, con
tra don Angel Ugena Manzanares y doña 
Josefa Vázquez Maclas, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, por término de ocho 
días, los bienes que al final se describi
rán, para cuyo acto se ha señalado el 
día 6 de diciembre próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, plaza de Castilla, planta 3.“ ala iz
quierda.

Condiciones:

1. ª Servirá de tipo de tasación la suma 
de un millón trescientas mil pesetas.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

4. a No se admitirán posturas inferio
res al precio referido que es el pactado en 
la escritura de préstamo.

5. a Los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad estén de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de los que lo deseen, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los .mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en cali
dad de ceder a tercera persona.

Finca que se subasta: En Fuenlabra- 
da, avenida de los Andrés, 17. Finca nú
mero 24, piso quinto, puerta 4, del por
tal 17, de la manzana III, primera fase 
de la urbanización «Pryconsa», ocupa una 
superficie aproximada de 77 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe.

Dado en Madrid a 31 de .julio de 1982.— 
E! Juez, Angel Diez de la Lastra Penal- 
va.—El Secretario.—12.494-C.

*

En virtud d,e lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Ma- 
tjrid, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en el mismo con el número 250/79 
a instancia de don Eugenio Pérez Díaz 
contra la Entidad «Haina, S. A.», sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez:

Parcela de terreno en término de Fuen- 
labrada, denominada Zona de Recreo, al 
sitio que dicen de la Cueva, que ocupa 
sitio que dicen de novecientos cincuenta 
y cinco metros cuadrados, y linda: Al 
Norte, en línea de veinte metros, con zona 
no edificable, resto de la finca matriz; 
al Este, en línea de cuarenta y cinco 
metros cincuenta centímetros, con tierras 
de Gabriel Montero, y al Oeste, en línea 
de cuarenta y cinco metros cincuenta 
centímetros, con resto de la finca matriz 
y con las oficinas Toledo, digo, con los 
edificios Toledo, Áranjuez y Simancas.

Inscrito en el Registro de la Propiedad

de Leganés I al tomo 1.253, libro 440 de 
Fuenlabrada, folio 112, finca 35.837, ins
cripción segunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día 15 
de diciembre próximo a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de un millón ciento cuarenta y 
seis mil pesetas, que resulta después de 
deducir el 25 por 100 dél tipo que sirvió 
de base para la primera; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la mencionada cantidad, y pu
diéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

2. a Para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto por 
lo menos el 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examina
dos por los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Laa car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los, hubiere, ai crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 31 de 
julio de 1982, para que con veinte días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado para la subasta sea publicado 
en el «Bpletín Oficial del Estado».—El Se
cretario.—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia.—12.615-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de Madrid,

Hago saber: Que el día 12 de enero 
próximo, a las once de la mañana, se 
celebrará en este Juzgado —plaza de Cas
tilla, 2.a' planta—, y por primera vez, 
la subasta pública acordada en procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.865/1981, 
promovido por «Peláez Zalasar, S. Á.», 
contra doña Cristina del Río Gil, con do
micilio a efectos de este .procedimiento 
en Madrid, calle Mota del Cuervo, núme
ro 18, 4.°, 1, con las condiciones siguien
tes:

1. ª Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de tres millones novecientas tre
ce mil ochocientas cincuenta y dos pese
tas, fijadas por las partes en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura al
guna inferior al mismo, y pudiendo hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero; consignándose previamente el 10 
por 100, por lo menos, del mismo.

2. a Se entenderá, conforme a la re
gla 8.a, que el rematante acepta las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes —si los hubiere— al crédito del ac
tor, subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

3. a La certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a 
se halla unida a autos donde podrá exa
minarse.

Bienes objeto de subasta

«Piso 4.°, puerta 1, de la casa núme
ro 18, de la calle Mota del Cuervo, en 
término de Canillas (Madridl, de noventa 
metros cuadrados de superficie aproxima
da, que linda; al frente, finca de "Pry
consa"; derecha, entrando, parcela 8, de

la misma urbanización; izquierda, rella
no de escalera y piso número 2, de la 
misma planta, y fondo, hueco de escalera 
y patio de la finca. Se compone de "hall”, 
cocina, comedor-estar, tres dormitorios, 
baño, aseo de servicio, terraza, traste
ro 4-1 y tendedero »

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 17, al tomo 593, libro 400, 
folio 190, finca 30.610.

Y para su inscripción, con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 1 de septiembre 
de 1982.—El Juez.—El Secretario.—12.840-C.

*

Don Francisco Saborit Marticorena. Ma-
gistado-Juez de Primera Instancia nú
mero 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 931 de 1981, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Asurban, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Martínez 
Diez, contra don Pedro Ros Morote, sobre 
reclamación de 125.000 pesetas, intereses 
y costas, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, 
por término de veinte días, los bienes 
que al final se describirán, para cuyo 
acto se, ha señalado el día 14 de diciembre 
a las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgados de Primera Ins
tancia o Instrucción, plaza de Castilla, 
planta 5.a, ala izquierda.

Condiciones

1. Servirá de tipo de tasación la suma 
de un millón novecientas ,mil pesetas fi
jado en la escritura de préstamo.

2. Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 10o del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito ' no 
serán admitidos.

3. El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros

4. No so admitirán posturas inferiores 
al indicado tipo

5. Los autos -y la certificación del Re- 
gitro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación de la finca objeto de la su-, 
basta, y las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose también que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de la subasta

En término municipal de Cieza, partido 
del Búho, un trozo de tierra secano de 
cabida tres tahúllas y media, equivalentes 
a treinta y nueve áreas y trece centi- 
áreas, que linda: Norte, resto de la finca 
de que ésta se segregó; Este, parcela 
para enajenar a José Martínez Moreno; 
Poniente, parcela para enajenar a Anto
nio Beltrán Navarro, y Sur, carretera ge
neral dé Madrid. Dentro de su superficie 
se han construido tres naves de una sola 
planta sin distribución determinada, for
mando todas ellas un conjunto con una 
superficie total de novecientos veintitrés 
metros tres decímetros cuadrados. Otra 
nave en construcción cuya superficie es 
de cuatrocientos veinte metros cuadrados. 
Un oobertizo para herramientas con una 
superficie de treinta metros cuadrados. Y 
una casa de dos plantas, destinadas la 
baja a almacén de cemento y la alta 
para oficinas. Ocupa un superficie de 
sesenta metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
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de Cieza al tomo 523, libro 135 del Ayun- 
tamiento de Cieza, folio 137.. finca núme
ro 12.330.

Dado en Madrid a 1 de septiembre 
de 1982.—El Juez Francisco Saborit Mar- 
ticorena.—-El Secretario.—12.837-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos ejecutivos 937/78-M, se 
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Pinto Marabetto, en 
nombre y representación de «Banco de 
Levante, S. A.», contra Miguel Martínez 
Azpiroz, en. reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes:

«Vivienda sita en esta capital (parque 
de las Avenidas), avenida de Baviera, 
número 7, 9.°, derecha. De una superficie 
de 217,73 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 
de esta capital, al tomo 1.044, folio 241, 
finca 33.203. Linderos: Frente, al Este, 
vivienda izquierda de la propia planta, 
escalera y patio-, derecha, al Norte, vi
vienda de la número 4, hoy avenida de 
Bruselas, número 73 y patio; izquierda, 
al Sur,. avenida de Baviera, y al fondo, 
al Oeste, terrenos destinados a la cons
trucción del garaje entre los bloques A-l 
y A-6.»

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 19 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla edificio de Juz
gados, planta 5.*, se ha señalado el día 
14 de diciembre próximo, a las doce horas 
bajo las condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de seis millones doscientas ochenta mil 
trescientas veintiuna pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4. a El precio del remate debrá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Madrid a 2 de septiembre de 
1982 —El Magistrado-Juez,—El Secretario. 
12.680-C.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de los de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo número 1.497/ 
1979, promovidos por el Procurador señor 
Itaáñez; en nombre del «Banco Popular 
Español, S. A.», contra don Rafael Mar
tínez de Minuesa, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública subas
ta, y por segunda vez, la siguiente finca-,

«Pareóla de terreno en término de "Las 
Rozas" al sitio de "Los Peñascales", se

ñalada con el número 27, en el plano 
de parcelación de la colonia "El Pinar”, 
que ocupa una superficie de 2.500 metros 
cuadrados, siendo indivisible, sobre parte 
de la cual existe construido un chalé o 
vivienda unifamiliar, compuesta de plan
ta baja y de planta primera, estando rea
lizada la edificación aprovechando el des
nivel del terreno, ocultando la planta baja 
una superficie de 162 metros cuadrados, y 
la planta primera, una superficie de 186 
metros cuadrados, estando destinada a 
espacios libres la superficie de la parcela 
no ocupada por la edificación. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Majada- 
honda, actualmente al libro de San Lo
renzo de El Escorial, al folio 243, to
mo 894, libro 72 de Las Rozas, finca nú
mero 5.353.»

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, segun
da planta, se ha señalado el día 27 de 
octubre próximo, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar que la finca sale 
a subasta en la suma de, siete millones 
doscientas setenta y tres mil doscientas 
pesetas, correspondiente al 75 por 100 de 
su valoración, no admitiéndose, postura 
que no cubra sus dos terceras partes; 
que para tomar parte en la misma debe
rá consignarse previamente por los licita
dores el 10 por 100 del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que los títulos 
suplidos por certificación del Registro es
tán de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados por los licitado- 
res, quienes se conformarán con ellos sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros; que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito dei actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
•Boletín Oficial del Estado», en el de esta 
provincia, diario «El Alcázar», de Madrid, 
y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 3 dé septiembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—5.205-3.

*

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 11 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.100 de 1981, se siguen autos 
del artículo 131 qle la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, 
contra José Ramón González Puerta, so
bre reclamación de préstamo hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta por primera vez y término 
de veinte dios, los bienes que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha seña
lado el día 9 de diciembre a las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, 9ito en el edificio de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción de Madrid, plaza de Castilla, nú
mero 1, planta 3.“, a la'Izquierda, bajo 
las siguientes

Condiciones

1. ª Servirá de tipo de tasación la suma 
de 2.660.000 pesetas.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. * El remato podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

4. " No se admitirán posturas inferiores 
a referido tipo.

5. a Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, caso de haberlos, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta

«Vivienda urbana finca número 11, piso 
tercero, letra C. situado en la planta cuar
ta, en orden de construcción del edificio 
en Torrejón de Ardoz, calle Madrid, cons
truido contra la parcela número cuatro 
B de la manzana D, del sector Este de 
la Veredilla.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz, al tomo 2.742, libro 
346 del Ayuntamiento de Torrejón, folio 
211, finca número 25.908, inscripción se
gunda.

Tasada en la cantidad de 2.680.000 pe
setas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de esta provin
cia, y sitio público de costumbre de este 
Juzgado y un diario de mayor circulación 
de esta capital, se expide el presente en 
Madrid a 3 de septiembre de 1982.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—12.672-C.

*

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 11 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.430 de 1979, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid contra don José Luis 
de la Fuente Peñuelas, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, para 
cuyo aoto se ha señalado el día 14 de 
diciembre a las once de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de Ma
drid, plaza de Castilla, número 1, plan
ta tercera, ala izquierda, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Servirá de tipo de tasación la suma 
de 800.000 pesetas, establecida en la escri
tura de hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma, de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja Ge
neral de Depósitos una cantidad igual, 
al menos, el 10 por 100 del tipo de tasa
ción,- sin cuyo requisito no serán admi
tidos. '

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
al referido tipo.

5. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes ai 
crédito del actor, caso de haberlos, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Finca objeto de subasta:

«Piso décimo, letra D, de la casa 84 
de la calle Camarena, de Madrid. Inscri
to en el Registro de la Propiedad núme 
ro 9 de esta capital al tomo 1.300, fo
lio 130, finca 95.835.»

Tasada a efectos de subasta en la can
tidad de 800.000 pesetas.



Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», uno de los diarios 
de mayor circulación de esta capital y 
sitio de costumbre de este Juzgado, se 
expide el presente en Madrid a 3 de sep
tiembre de 1982.—El Magistrado-Juez,—El 
Secretario.—12.537-C.

*

El ilustrísimo Magistrado-Juez de  Pri
mera Instancia número 11 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número i.036 de 1980, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid contra «Ferbe, So
ciedad Anónima», sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
16 de dicieníbre a las once de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de Ma
drid, plaza de Castilla, número 1, planta 
tercera, ala izquierda, bajo la« siguientes 
condiciones: .

1. a Servirá de tipo de tasación la subía 
de 800,000 pesetas.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado ó Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.,

3. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
al referido tipo.

5. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría-, que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, al 
crédito del actor, caso de haberlos, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Finca objeto de subasta:

«En Arganda del Rey, avenida del Ejér
cito, número 11, vivienda letra A de la 
tercera planta. Ocupa una superficie cons
truida de 02 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de Chinchón, al tomo 1.594 
del archivo, tomo 230, folio 131, finca nú
mero 18.139, inscripción segunda.

Tasada en la cantidad de ochocientas 
mil pesetas,

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y uno de los 
diarios de mayor circulación de esta capi
tal, se expide el presente en Mádrid a
3 de septiembre de 1982.—El Magistrado1 
Juez.—Él Secretario.—121539-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia del dia de la fecha, dictada en el pro
cedimiento ejecutivo número 510/79, se
guido en este Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Madrid, a intancia de 
«Banco Español de Crédito, S. A.», con
tra'don Javier Olivares Martín, libro el 
presente, aclaratorio del expedido con 
fecha 26 de iulio último, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
4 de septiembre de 1982, en sentido de 
hacer constar que la subasta que en ésto 
se anunciaba, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta primera del edificio de los Juzga
dos. plaza de Castilla, número 1, y no en 
calle General Castaños, número 1, piso 2.°,

como erróneamente se consignaba en 
aquel edicto; siendo válidas las restantes 
condiciones y contenido del edicto.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 4 de septiembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez.—El Secré- 
tario.—5.249-3.

-- *

Don José de Asís Garrote, accidentalmen
te Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo^ 
que se tramita eñ éste Juzgado con el 
número 1.331 de 1978, a instancia del 
«Banco de Bilbao, S. A.», contra don 
Francisco Bayo Ramos y doña Carmen 
Murillo Calvo, en reclamación de canti
dad, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo y término de veinte días, 
lá siguiente finca:

«Piso bajo letra C, tipo I, en la planta 
baja que'tiene su entrada por la escalera 
primera, bloque 8-15, en Leganés, río 

. Manzanares, sin número, mide 61,84 me
tros cuadrados. Linda: Frente, zona libre 
del solar a fachada del edificio; izquierda, 
zona libre del solar; derecha, portal de 
escalera 1.a, y fondo, piso A de la misma 
planta, rellano de escalera por' donde tie
ne su acceso. Beneficio de vivienda pro
tegida.»

Inscrita en el Registro de Leganés.
Su valor un millón trescientas mil pe

setas.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de, Castilla, número uno, el día 
9 de noviembre próximo a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Que esta tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, pudiéndose hacer el 
remate-en calidad de ceder a un tercero

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o Establecimiento des
tinado al efecto, la cantidad de noventa 
y siete mil quinientas pesetas, que es 
el 10 por 100 del tipo de la segunda su
basta.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación dej Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado para su publicación en él «Boletín 
Oficial del Estado,en Madrid a 4 de sep
tiembre de 1982.—El Magistrado-Juez, Jo
sé de Asís Garrote.—El Secretario.— 
5.295-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 20 de esta capital y con el núme
ro 1.056 del pasado año 1981, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
el «Banco Español de Crédito, S. A.», con
tra don Pedro Muñoz Alario y doña Car
men Sánchez Palacio, que se hallan en 
ignorado oaradero. sobre reclamación de 
3.660.422 pesetas de principal y 1.500.000 
pesetas para intereses, gastos y costas; 
en los cuales con fecha 21 de junio del 
corriente año se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva literalmente copia
da es del tenor siguiente:

«Fallo.- Que mando seguir adelante la 
ejecución aespy; hada contra don Pedro 
Muñoz Alario y doña Carmen Sánchez 
Palabio, Condenándoles a que paguen al

actor «Banco Español de Crédito, S. A.»>. 
la cantidad de tres millones seiscientas 
sesenta mil cuatrocientas veintidós pese
tas. importe del principal, más los inte
reses' legales de dicha suma desde la fe
cha del vencimiento hasta el completo 
pago y al abono' de las costas procesales. 
Así por esta m- sentencia que se notifi
cará por edictos a la parte demandada 
rebelde, si en el plazo de cinco dias no 
se pide por el actor la notificación per
sonal, lo mando v firmo.—Francisco Sa- 
borit.—Rubricado Publicación. Leída y- 
publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Magistrado que lá dictó, estando 
celebrando audiencia pública en el día- de 
su fecha, de lo que yo el Secretario doy 
fe.—Francisco Martínez. —Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notificacióñ 
en forma legal a los demandados rebeldes 
que se hallan er ignorado paradero. don 
Pedro Muñoz Alario y doña Carmen Sán
chez Palacio, se expide el presente para 
su publicación er el «Boletín Oficial del 
Estado»;

Madrid, 6 de septiembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—5.372-3.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia, número 18 de los de esta capital, 
en el procedimiento judicial sumarió 
1.188/80-M, tramitado conforme a la Ley 
Hipotecaria Naval de 21 de agosto de 1893 
a instancia de «Crédito Social Pesquero», 
representado por el Procurador señor Avi
la del Hierro, contra don Nicanor Garrido 
Moral, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a públi
ca subasta, por primera vez el buque 
que más adelante se describirá.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 14 de diciembre de 
1982, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, sin número, edificio de los 
Juzgados, quinta planta, previniéndose a 
los posibles licitadores:

1. ° El tipo de subasta es el de 3.665.250 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán - admitidos.,

3. ° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regia 4.* del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante a los efectos de la titula
ción del buque.

4. ° Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistiendo, entendiendo 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. ° Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

6. ° La embarcación sale a subasta sin 
haberse suplido los títulos de propiedad 
por certificación del Registro, por así in
teresarlo el actor.

El buque objeto de subasta denominado 
«Manolita Suárez», tiene las siguientes di
mensiones y características:

Casco de madera; eslora total 22,60 me
tros; eslora entre perpendiculares 20 me
tros; manga, seis metros; puntal, 2,65 
metros; tonelaje total, 69,43 toneladas. Lle
va instalado un motor marca MVM de 
455 HP. de potencia, tipo DNP 12 V, a 
2.300 revoluciones por minuto.

Inscrito el buque en el Registro Mer
cantil y de buques de Gijón, tomo 31 
de buques, folio 54, hoja 1.074, inscripción 
tercera de hipoteca. Y en el Registro de



matriculas de la Ayudantía Militar de 
Marina de Lastres al folio 749, lista ter
cera

Dado én Madrid a 6 de septiembre de 
1992.--El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
5.299 3.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez del Juzgado Especial de Quie
bra de «Naviera Letasa, S. A.», de los 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado Espe
cial y con el número ,42/81, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia del 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima» que ha sido absorbido 
por ei «Banco de Crédito Industrial, So
ciedad - Anónima», representado por el 
Procurador don Leopoldo Puig Pérez de 
Ineslrosa, contra «Naviera Letasa, Socie
dad Anónima», en los cuales he acordado, 

-por providencia de esta fecha, sacar a 
pública y, tercera subasta, por término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, 
el buque embargado a la demandada, que 
a; final se relaciona, señalándose para 
la celeoración del remate el día 28 de 
ocLubre próximo a las doce horas de su 
mañana en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado Especial, sito -en plaza de Casti
lla, edificio de Juzgados, planta 7.a, previ
niéndose a los Iicitadores:

1. Que las posturas podrán hacerse 
a caiidad de ceder el remate a un tercero.

2. Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en" la Me
sa del Juzgado o en el Establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del tipo que sirvió de base para la sfegun- 
da subasta, y que es la suma de 349.595.625 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos1.

3. Que los títulos de propiedad del bu
que, suplidos por la certificación del 
Registro, estarán de ‘manifiesto en Secre
taría, para que puedan examinarlos, de
biendo conformarse con ellos y sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros.

4. Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Relación de bienes objeto de la subasta

Buque denominado «Mónica María»' de 
las dimensiones aproximadas siguientes:, 
Eslora total, 341,70 metros; eslora entre 
perpendiculares, 325,30 metros; manga de 
trazado, 53,70 metros; puntal hasta la cu
bierta superior, 28,70 metros; calado de 
carga 22,10 metros-, Potencia' máxima 
normal de la turbina, 36.00 SHP; veloci-- 
dad en pruebas, 15 nudos; capacidad 
de carga, 100 por 100, 364.000 metroa cú
bicos; capacidad de líos tanques de las
tre, 100 por 100, 34.183 metros cibicos; 
el peso muerto correspondiente al calado 
máximo de 22,16 metros, será de 300.000 
toneladas métricas aproximadamente.

Inscrito en el Registro Mercantil de La 
Coruña, al tomo 11,- del archivo, libro 
11 de buques en construcción, al folio 144, 
hoja número 162, Inscripción segunda.

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Ramón Rodrí
guez Arribas.—El Secretario.—12.635-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo penden los autos de juicio ejecu
tivo número 1.255-1980, a Instancia de 
«Banco Herrero S. A.», -representado por 
el Procurador don Aquilea Ullrich Dottl,

contra doña Carmen Fernández Moreno, 
vecina de Madrid, calle Valle'hermoso, nú
mero 79, sobre reclamación de cantidad, 
dencia de esta fecha proceder a la venta 
en los cuales se ha acordado por provi- 
en pública y nueva tercera subasta, por 
término de veinte días, sin sujeción a tipo, 
de la siguiente finca embargada a la de
mandada:

«Piso 5.°, número 4, de la casa núme
ro 79 de la calle Vallehermóso, dé Ma
drid. Tiene 53 metros y dos decímetros 
cuadrados de superficie y una cuota de 
2.364 por 100. Linda: Frente, entrada al 
cuarto y cuarto número tres; derecha, me
dianero con casa número 11 de Cea Ber- 
múdez; izquierda, cuarto número uno y 
patio de la casa, y fondo, patio abierto 
medianero con el de la casa número 13 
de Cea Bermúdez.»

Está inscrita al folio 6 del libro 519, 
Tinca 15.900, del Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid.

Valorada en la cantidad de dos millones 
novecientas mil pesetas.

Dicha nueva tercera subasta tendrá lu
gar, sin sujeción a tipo, el día 14 de di
diciembre próxirpo, a las once de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, haciendo constar que los Iicitadores 
que deseen tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente en este Juzga
do o acreditar haberlo hecho antes en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo que sirvió de base a 
la segunda subasta (que es el precio de 
tasación con la rebaja del 25 por 100), 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, siq destinarse a 
su extinción el. precio del remate, y que 
los títulos de propiedad han sido suplidos 
por la .certificación del Registro que con 
los autos están de manifiesto en Secre
taría.

Dado en Madrid a 8 (fe septiembre de 
1082.—El Magistrado-Juez, Ernesto Gon
zález Aparicio.—El Secretario.—12.601-C.

 *

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 
1, da esta capital, en procedimiento hipo
tecario número 1.579*80, promovido por 
el Procurador señor Guinea en nombre 
de la Caja Postal de Ahorros, contra don 
Carlos Calderón Pérez y su esposa, doña 
María Paz de Torres Pérez, sobre efec
tividad dé un crédito hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta, y por pri
mera vez, la siguiente finca hipotecada:

«Piso primero A, del bloque número 15. 
en Madrid, calle de la Corbeta, número 
12, linda; Frente, caja de escalera y patio 
abierto; derecha, zona ajardinada; iz
quierda, letra B de la misma planta, y 
fondo, zona ajardinada. Compuesto de 
cuatro habitaciones, cocina, baño, terraza 
y tendedero. , Superficie setenta metros 
cuadrados. Está designado en el inmue
ble con el número uno general. Su cuota 
de participación es de dos enteros ochenta 
centésimas por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid, al libro 120, folio 
117, finca' número 9.343, jnscripción pri
mera.

Para cuyo remate que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de Castilla, primera planta, 
se ha señalado el día 19 de noviembre 
próximo, a las once de la mañana, ha
ciéndose constar que dicho piso sale a 
subasta en la suma de 600.000 pesetas, 
en que ha sido tasado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo; 
que para tomar parte en la misma debe- 
Tán consignarse previamente por los li
diadores el 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito nó serán admitidos; que

el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que deberá conformarse con ellos; y 
no tendrá derecho a exigir ningunos otros* 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al . cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado»,-diario «El 
Alcázar», y tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 8 de septiembre de 1982.—El 
Juez.—El Secretarlo.—12.673-C.

 *

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid,

Hago, saber: Que en éste Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 794/78-M de 
registro, se siguen autos ejecutivos, a ins
tancia de «Osborne y Cía., S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Gayoso 
Rey contra don Fernando Manzaneque 
Sánchez, .con. domicilio en calle del Cristo. 
númerp 15, Campo de Criptana CGiudad 
Real), representado por ei Procurador se
ñor Alonso Colino sobre reclamación de 
864.189 pesetas, .de principal intereses le
gales y costas en cuyos autos he acor
dado por proveído de esta fecha sacar a 
la venta en primera y pública subasta 
las fincas y derechos de traspaso embar
gados al demandado, y que a continuación 
se describen:

1. Edifcio en la calle Virgen de Crip
tana, número 27 -se compone de planta 
baja y alta, distribuida la baja en patio 
con jardín en la entrada, porche cubierto, 
garaje, cocina, despacho, recibidor, come
dor, cocina, despensa, aseo, lavadero y 
un patio posterior, y en la alta, recibidor, 
tres dormitorio, dos baños y un aseo. Su 
solar mide 'una súperficie de 300 metros 
cuadrados. La superficie total construida 
es de 279,93 metros cuadrados. Linda: De
recha, entrando, Emilia Sánchez Manía- 
vacas; izquierda y espalda, Angel Coba- 
rrubias.

Inscrito, en el tom, 413 del archivo, li
bro 103 del Ayuntamiento de Criptana, 
folio 140, finca número 7.700. inscripción 
decimntercera.

Tasada pericialmente en dos millones 
y medio de pesetas.

2. Solar cercado en la población de 
Campo- de Criptana, en la calle de don 
Gregorio Bermejo López, sin número, de 
unos 237 metros cuadradps. Linda: Dere
cha, entrando o Sur, en línea de 19,95 
metros con la calle de nuevo trazado, 
llamada travesía del Matadero Viejo; iz
quierda o Norte, en línea de 19,65 metros, 
y espalda o Este, en línea de ' 11,75 
metros, con resto del vendedor, y frente 
u Oeste, en línea de 12,20 metros, con 
la calle de su situación, haciendo constar 
que las paredes divisorias de Norte y 
Este quedan medianeras.

Inscrita en el tomo 1.725 dél archivo, 
libro 359 del Ayuntamiento de Campo de 
Criptana, folio 2, finca número 35.515, ins
cripción tercera

Tasada pericialmente en un millón cua- 
troóientas mii pesetas.

3. Derechos de traspaso de la cafete
ría Manzaneque, sita en avenida de la 
Hispanidad, 11. en Campo de Criptana, 
de cuyo inmueble es propietario don Pa
tricio Cruz Escribano, con domicilio en 
la calle República de Chile, 1

Tasados pericialmente los referidos de
rechos de traspaso en ün millón de pe
setas.

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sitó en olaza



de Castilla, edificio Juzgados, el próximo 
día 20 de diciembre a las doce horas 
de su mañana, con arreglo a Jas siguien
tes condiciones:

1. El tipo del remate será de: pe
setas 2.500.000, para el edificio descrito 
en primer lugar; 1.400.000 pesetas, para 
el solar descrito en segundo lugar, y de 
1.000.000-de pesetas, para los derechos de 
traspaso referidos en tercer lugar, en qué 
han sido pericialmente valorados, sin que 
se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

2. Los bienes descritos salen a subas
ta por lotes separados.

3. Para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en la cuenta pro
visional dé consignaciones del Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de Madrid, 
en la agencia 70 del Banco de Bilbao en 
Madrid, calle-de Capitán Haya, 55. cuen
ta número 24.326-00-9393, quienes deseen 
licitar, el lo por 100 de los tipos de rema
te expresados, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación,.

4. Res'pecto a los derechos de tras
paso es de tener en cuenta la obligación 
del rematante de continuar dedicando el 
local al mismo negocio de cafetería du
rante un año como mínimo, y que se 
suspenderá la aprobación del remate has
ta el transcurso de los treinta días hábiles 
siguientes al en que se notifique al arren
dador-propietario el resultado de  la su-, 
basta, por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo.

5. Los títulos de propiedad de las fin
cas que se subastan suplidos por certifi
caciones del Registro de la Propiedad, 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, donde puedan ser examinados por los 
licitadores, entendiéndose que éstos por 
el hecho de tomar parte en la subasta, 
acepta como bastante la titulación, sin 
que puedan exigir otros títulos.

6. Podrá hacerse el. remate a calidad 
de ceder a un tercero.

7. Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, por el que se procede, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» para general conoci
miento expido el presente en Madrid a 
9 de septiembre de 1982.—El .Magistrado- 
Juez. Mariano Rodríguez Estovan.—El Se
cretario.—12.779-C.

*

Por el presénte, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú, 
merq 13 de Madrid, en providencia de 
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo 
número 1205/1980, instado por «Burgale
sa de Inversiones, S. A.», representada 
por, el Procurador señor Correa Olivas, 
contra «María Masa Masa, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Pérez 
Mulet, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, de la finca embargada a re
sultas del expresado procedimiento y que 
después se describirá remate que tendrá 
lugar. en la Sale de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 13 
de Madrid, sito en plaza de Castilla, nú
mero 1, el próximo día 19 de noviembre 
a las once treinta horas de su mañana.

Finca objeto de subasta -

«Edificio en Miajadas (Cáceres), y su 
calle del General Franco, número 16, con 
superficie de doscientos cuarenta y siete 
metros cuadrados Linda: Derecha, en
trando y espalda, con travesía de la ca
lle General Franco, e izquierda, con calle 
del Regajo. Se compone de planta baja, 
dedicada a locales comerciales y tres más

con dos viviendas . por planta, ocupa una 
superficie de doscientos treinta y nueve 
metros cuadrados y ocho decímetros tam
bién cuadrados Tiene dos portales de ac
ceso a las viviendas y dos escaleras, una 
de las cuales termina en la primera plan
ta y la otra general en la última. El 
resto libre de la planta primera se destina 
a local comercial; en la primera planta 
hay dos viviendas con las siguientes pie
zas cada una: estar comedor, tres dormi
torios, vestíbulo, cocina, cuarto de baño 
y terraza volando al exterior. Las plantas 
.segunda y tercera se componen de dos 
viviendas cada una, distribuidas de la si
guiente forma: estar-comedor, cuatro dor
mitorios. vestíbulo, cocina, cuarto de ba
ño, cuarto de aseo con ducha, «office» y 
terraza volada a exterior.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Trujillo al tomo 696, libro 174 de Mia
jadas, folio 162, finca número 10.554, ins
cripción primera.

Servirá de tipo para la subasta el de 
veintiún millones ochocientas mil quinien
tas noventa y cinco (21.800.595) pesetas, 
en que ha sido tasado pericialmente.

Se hace constar, ¡que en la actualidad 
el número en la calle de General Franco 
es 8, antiguamente número 16.

Condiciones de la subasta

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 'efectivo. del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

El resto del precio del remate se consig
nará dentro de los ocho  días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el artículo 1.489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil estarán' de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuaráh subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
se subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación con veinte días 
de antelación al señalado para la subasta, 
por lo menos, en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente que firmo en 
Madrid a 9 de septiembre de 1982.—El 
Secretario,—V. B.: El Magistrado-Juez. 
12.781-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el juicio número 1.091-V-80, a instancia 
de «Urbanizadóra Saconia, S. A.», contra 
don Juan Soleto Ciriero, sobre reclama
ción de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y plazo 
de veinte días, la finca embargada al 
demandado siguiente:

«Vivienda izquierda de la planta prime
ra de la casa en Madrid, calle de Viseo, 
número 5, de una superficie de setenta 
y siete metros veinte decímetros cuadra
dos. Linda. Frente o entrada, en línea 
quebrada, hueco y rellano de escalera y 
vivienda derecha da esta planta; derecha, 
entrando, vuelo sobre la cálle Viseo; iz
quierda, vuelo .sobre zona hormigonada, 
en resto de finca matriz, destinada 
á aparcamiento, y fondo, finca propiedad 
de los herederos de don Juan José Martí
nez Seco.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, al tomo 683, folio 
139 y 140, finca número 54.082.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audienc'a de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, segunda planta, 
el día 16 de diciembre, próximo, a las 
diez horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores:

1. ° Que el tipo de subasta es el de 
dos millones trescientas ochenta y cinco 
mil seiscientas pesetas, precio de su tasa
ción, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

2. ° Que para tomar parte en la su
basta. deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la que 
nó serán admitidos.
'3.° Que el precio del remate deberá 

consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

4. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercera persona.

5. ° Que los autos y los títulos de pro
piedad, suplidos .por certificación del Re
gistro se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

6. ° Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si. los hubiere, 
al crédito de la áctora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de septiembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—5.298-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de Madrid,

Por el presénte hago, saber: Que en esté 
Juzgado, y con el número 57l de 1976, 
se tramita juicio ejecutivo promovido por 
«Electricidad y Temperatura, S. A.», con
tra don Federico Jiménez Ontiveros Ji
ménez, mayor de edad, soltero, Arqui
tecto, vecino de Sevilla, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo juicio por 
providencia de este dia he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días y tipo de 
tasación, digo, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, la finca embar
gada al deudor, siguiente:

En Sevilla, piso único en planta decimo- 
segunda alta de la casa en la futura pro
longación de la autopista de San Pablo, 
de esta ciudad. Piso destinado a vivienda 
y estudio, de la superficie de 404 metros 
84 decímetros cuadrados. Se compone de 
vestíbulo, sala de espera, oficio, cocina 
dos cuartos de baño completos, dos dor
mitorios, dos despachos, una sala.detra- 
bajo y terraza en su fachada principal. 
Tiene acceso por las escaleras A-B y C-D. 
Linda: Por su frente, al Oeste, con terre
nos de este Ayuntamiento destinados a 
la futura autopista del aeropuerto de San 
Pablo y con solar de «Talleres Florida, 
Sociedad Anónima», a donde tiene su fa
chada principal; por la derecha, al Sur, 
con finca de los herederos de don Adrián 
Martín Turó; por la izquierda, al Norte, 
con solar de «Talleres Florida, S. A.», 
y por el fondo, con finca de dichos ta
lleres. Su cuota de participación en la 
oomúnidad es de ocho enteros por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Distrito número 4 U de Sevilla, con el 
número 22.532.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, plaza de Castilla, 4.“ planta, Iz
quierda, se ha señalado el* próximo dia 
10 de noviembre y hora de las once de 
su mañana, y se llevará a efecto baio 
las condiciones siguientes:

1.ª  Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de diez millones doscientas trein
ta y nueve mil cuarenta y ocho pesetas, 
rebajado ya el 25 por 100. en que pericial-
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mente fue tasada dicha finca, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes y pudiendo hacerse pro
posiciones a calidad de ceder el remate 
a tercero.

2. "' Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente lós lici
tad ores en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 efectivo del aludido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, están 
de manifiesto en la Secretaría y que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán' derecho a exigir ningunos 
otros.

4. a Que la consignación del 'precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

5. a Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de septiembre 
de 1982, para publicar en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Magistrado-Juez, 
Ernesto González Aparicio.—El Secreta
rio'.— 12.609-C.

'*

Don .José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número 134-A-1980 
instados por el Procurador don Cesáreo 
Hidalgo Senen en nombre del «Banco de 
Santander, S. A », de crédito, contra don 
Angel Aguado García y doña Lorenza Es
cobar Lizana, sobre pago de cantidad, 
en los que, por proveído de este día, se 
ha acordado sacarle nuevo a pública y 
primera subasta por término de veinte 
días y precio de tasación la siguiente 
finca:

Piso l.° letra B en planta primera sin 
contar la baja del edifico en Móstoles 
(Madrid) con dos portales, una a la calle 
de Rejilla y otra a plaza Nueva y tiene 
su acceso por el portal que da a la plaza 
Nueva, y que en el Registro de la Pro
piedad de Alcorcón es la finca núme
ro 14.730.

Para el acto de la subasta, se ha seña
lado el día 24 de noviembre próximo a 
las diez horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y será bajo las condiciones 
siguientes.

Que servirá de tipo de subasta la 6uma 
de un millón cuatrocientas setenta y tres 
mil trescientas setenta y cuatro pesetas 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
de tal tipo sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro están de 
manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser examinados por los que quieran to
mar parte en el remate, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y

Que ¡as cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a .su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Ofical del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 17 de Septiembre de 1982.—El 
Juez, José Guelbenzu Romano.—El Secre
tario, Antonio Zurita.—12.760-C.

OLOT 

  Edicto

En. virtud de lo acordado por la señorita 
doña Roser Gusifier Mir, Juez de Distrito 
sustituto interino en funciones de Prime
ra Instancia de] partido, en la vía de 
apremio de los autos de juicio ejecutivo 
número 64 de 1979, seguidos por don Jai
me Miralpeix Vila contra don Martín 
Reixach Virosta, por medio del presente 
edicto, se anuncia la venta en pública 
subasta por primera vez, en un solo lote, 
por término de veinte días y precio de 
su avalúo, los dos inmuebles embargados 
a dicho demandado, descritos en autos 
en los siguientes términos:

1. ” Casa con su pozo y huerto al de
trás, señalada de número 39 en la calle 
del camino de la capilla de Esperanza 
de La Canya de Baix, distrito de Valí 
de Vianya, que consta de planta baja y 
piso y azotea, de extensión en junto 120 
-palmos de largo por 45 de ancho, forman
do una superficie de dos áreas cinco cen- 
tiáreás y linda: por frente, Norte, con 
calle del camino que dirige la capilla de 
Esperanza al vecindario, de La Canya de 
Baix; por Oriente, izquierda, entrando, 
con terreno establecido a Juan Sucarrats, 
y por Mediodía y Poniente, detrás y dere
cha con tierras restantes del Manso Bui- 
xeda de que procede el solar de la casa 
que se describe. Inscrita al folio 66 vuelto 
del tomo 156, libro 5 de Valí de Vianya, 
finca registral 124, inscripción quinta.»

2. ° Solar o porción de terrario para edi
ficar, procedente del Manso Boixeda, sito 
en el término municipal de Valí de Vian
ya; tiene la figura de un cuadrilátero 
rectangular, mide treinta y un metros 
cuarenta y cinco centímetros de frente, 
por veintiún' metros de fondo, o se,a, seis
cientos noventa metros veintiocho decíme
tros cuadrados, todo poco más o menos, 
y linda: por su frente, Norte, con e\ ca
mino que conduce al Santuario de la Es
peranza; derecha, entrando, Oeste y es
palda, Sur, resto del Manso Boixeda de 
María de los Angeles de Bolós Llavanera, 
y por su izquierda. Este con casa de Mar
tin Reixach Virosta. Sobre cuyo solar fue 
construida una casa de planta baja y un 
piso, de diecisiete metros setenta y cinco 
centímetros de fachada por siete metros 
de fondo, o sea, ciento veinticuatro me
tros veinticinco decímetros cuadrados, 
emplazada hacia el Norte y Este del te
rreno, quedando tres metros a la derecha 
y unos diez a le izquierda. Asimismo, 
sobre el indicado terreno restante, y ocu
pando parte del mismo, fue construida 
una nueva casa de planta baja y un piso 
con dos viviendas independientes en la 
misma planta, y mide trece metros de 
frente por seis metros cincuenta centíme
tros de fondo, o sea, ochenta y cuatro 
metros cincuenta decímetros cuadrados y 
está en el interior del total inmueble con 
salida al camino que conduce al Santuario 
de la Esperanza. De cuya finca después 
de las - segregaciones practicadas, queda 
un resto de solar de doscientos veintitrés 
metros cincuenta y ocho decímetros cua
drados, dentro de los cuales hay las dos 
casas anteriormente citadas. Inscrita al 
folio 6 del tomo 594, libro 18 de Valí 
de Vianya. finca número 345, inscripcio
nes primera, tercera y séptima.

Valoradas en conjunto las fintas que 
componen este lote, en la suma total de 
veinte millones doscientas once mil ocho
cientas ochenta y cinco pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate 
de dichos bienes eo primera subasta, ei 
dia 20 de octubre próximo' a las doce 
del mediodía' en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Lorenzana, número 
2, l.° de esta ciudad de Olot.

Se previene a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudién
dose hacer a calidad de ceder el remate 
a un  tercero; que para tomar parte en

la subasta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los bie
nes, que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretarla del- 
Juzgado; que se entenderá que toda lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
que se ha suplido con certificación del 
Registro de la Propiedad del partido, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los 'hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta, sin destinarse a su extinción el pre
cio del Remate y quedando por tanto su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, y que los gastos que se originen 
para el otorgamiento de la pertinente es
critura de compraventa y posesión de los 
bienes, serán de su exclusiva cuenta.

Dado en la ciudad de Olot a 21 de 
julio de 1982.—El Juez.—El Secretario, Jo
sé M. Badía.—5.245-4.

ORIHUELA

Edicto
Don Joaquín Angel de Domingo Martínez,

Juez de Primera Instancia de Orihuela
(Alicante) y su partido,

Hago saber: Que en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artídulo 131 
de la Ley Hipotecaria que en este Juz
gado se siguen con el número 133/80, 
a instancia de doña Antonia Galinsoga 
Gras, mayor de edad, vecina de Alicante, 
contra don José Antonio Pérez Grau y 
esposé, doña Dolores Caselles Senabre, ve
cinos de Orihuela, he acordado la venta 
en segunda y pública subata, por término 
de veinte días y sirviendo de tipo para 
la misina el 75 por 100 de la cantidad 
que lo fue para la primera, del siguiente 
inmueble:

«Edificio en planta baja destinado a al
macén de una sola nave, en el partido 
de S. Onofre, término municipal de Ori
huela, que ocupa una extensión superficial 
de ochocientos metros cuadrados, orien
tada al Este, y son sus demás linderos: 
Al Sur o derecha, entrando, tierras de 
don Alfredo Salvetti Sandoval; al Norte, 
o izquierda, terrenos de Teresa Grau 
Díaz, camino de entrada enmedio, y al 
Oeste o fondo, terrenos del mismo don 
José Antonio Pérez Grau.»

Inscrita al tomo 547, libro 429 de Ori
huela, folio 82, finca número 38.937. ins
cripción 2.*, y la hipoteca inscrita a ios 
expresados tomo, libro y finca y folio 
82 vuelto, inscripción tercera, del Registro 
de la- Propiedad de Orihuela.

Valorada a efectos de ésta subasta en 
la cantidad de dos millones trescientas 
mil pesetas.

Condiciones

1.* Servirá de tipo para la subasta de 
dicha finca el 75 por 100 del precio de 
valoración de la misma antes expresado 
y no^se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, y para tomar parte en la mis
ma, los licitadores deberán consignar pre
viamente al acto del remate, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.* del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretarla y se entiende que 
todo licitador que tome parte en la subas
ta acepta como bastante la titulación y 
que lete cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédiro 
de la parte actora, continuarán subsisten-



tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Podrán concurrir a la subasta en cali
dad de ceder el repiate a un tercero.

Fecha del remate: Para el acto del re
mate se ha señalado el día 23 de noviem
bre del año en curso a las once horas de 
su mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Orihuela a 24 de julio de 1982. 
El Magistrado-Juez, Joaquín Angel de Do
mingo Martínez.—El Secretario.—12.552-C.

OVIEDO

Edictos

Don Ramón Avello Zapatero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de los de Oviedo en funciones.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda y con el número 201/ 
1982, se sigue, procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de la Caja de Ahorros de Asturias, contra 
don Javier Artabe Erezcano, en cuyos 
autos y por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días, la siguiente finca:

«Urbana, compuesta de un edificio y 
terreno, radicante en el sitio de Paredes, 
parroquia de Lugones, concejo de Siero. 
El edificio se compone de un sótano pe
queño y dos plantas más, destinadas a 
explotación avícola, hoy adaptado a Guar
dia, guardería Infantil de veinte metros 
de frente por cuatro metros de fondo; ha
biendo sido realizadas obras de instala
ción de servicios higiénicos que ocupa 
unos ochenta metros cuadrados, pegantes 
al edificio; el terreno, incluso el edificio, 
tiene una superficie de cuatro mil metros 
cuadrados, a 'labor, prado y pomarada. 
Linda: al Norte, Victoriano Argüelles y 
Pedro Cuesta; Sur, finca de Angel Mori; 
Este, Julio Marigil Merino, y Oeste, ca
mino. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pola de Siero, en el tomo 296 
del archivo, folio 170, libro 249, finca, nú
mero 34.880, inscripción tercera.»

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 28 de octubre del corriente 
y hora de las doce de la mañana, y se 
ajustará a las siguientes condiciones:

1. ª Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca (tres millones seiscientas se
senta mil pesetas).

2. ª No se admitirán posturas que sean 
jnferiores a dicho tipo.

3. ª Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
abierto al efecto (Banco de Asturias, Ofi
cina Principal), el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

4. ª Los autos y la certificación ¿el Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipote¿aria, están 
de manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qúeda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Oviedo a 24 de julio de 1982. 
El Juez, Ramón Avello Zapatero—El Se
cretario.—5.244-4.

El ilustrísimo señor don José Antonio Mo
rilla García-Cornuda, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Ovie
do y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 478 de 1981, se tramitan autos 
sobre procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, ’ seguidos a instancia 
de la Caja de Ahorros de Asturias. Enti
dad representada por el Procurador don 
José Antonio Alvarez Fernández, bajo la 
dirección del Letrado señor Paredes, con
tra don Adolfo Amor Alvarez y doña Amé
rica Prieto Pérez, ambos mayores de 
edad, cónyuges, industrial y sus labores, 
respectivamente, y vecinos de Oviedo, con 
domicilio en la calle Nueve de Mayo, nú
mero 14, 3.°, en situación de rebeldía pro
cesal en este procedimiento; sobre recla
mación de 19.800.000 pesetas; autos en los 
que se acordó sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de veinte dias, 
la finca hipotecada objeto de este procedi
miento, que se describe así:

«Casa en la calle del Doctor Casal, en 
Oviedo, con fachada también a la de Nue
ve de Mayo, antes Río de San Pedro, 
señalada actualmente con el número 20 
por la primera de dichas calles, y con 
los números 3 y 5 por la-de Nueve de 
Mayo. Consta de: bajo, principal segundo, 
tercero, buhardilla' con un patio al Sur, 
destinado a cuadra, y ocupa casa y patio 
doscientos noventa y cuatro metros no
venta y siete decimetros Cuadrados, y lin
da: el todo, por el frente, orientado al' 
Norte, con la calle del Doctor Casal; por 
la izquierda, entrando, con la calle de 
Nueve de Mayo, por la derecha, con casa 
del señor Barbón, y por el fondo, con 
casa de Isidra Barco. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, en el tomo 898 
general, libro 283, de Oviedo,' folio 81, 
número 12.671, inscripción trece.

El'acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 29 de octubre y hora de las 
diez treinta ,de su mañana.

Servirá de tipo para la misma la canti
dad de diecinueve millones ochocientas 
mil pesetas (pacto de escritura), no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo y debiendo consignarse por los pos
tores en la Mesa del Juzgado estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. Se entien
de que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 

,en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse su extinción el precio del re
mate, y padiendo hacerse ésta a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Oviedo a 1 de septiembre de 
1982.—El Juez, José Antonio Morilla Gar- 
cía-Cernuda.—El Secretario.—5.242-4.

SABADELL

Edicto

Don Joaquín de Oro Pulido López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,

Hago público: Qúe en los autos de ejecu
ción hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 755 de 1981 a 
instancia de «Casual Wear Española, So- 
cieda Anónima», contra Carmen Cristina 
Carrasco Rodríguez y Juan Antonio Gijón 
Botella, he acordado, por providencia de 
esta misma fecha, a instancia de la parte 
ejecutante, sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que seguidamente se describe,

habiéndose señalado para el acto del re
mate a las diez horas del día 29 de no
viembre de 1982, en la Sala Audiencia 
de este Juzgadp, y en ella se guardarán 
las siguientes

Condiciones

1. “ Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes; si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los postores, salvo el acreedor de- 
mandante, consignar en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose, seguidamente del remate, di-

' chas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto, la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en 6U caso, como parte del precio de 
la venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca y a 
lo dispuesto en la regla 11> del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, la suma de 
tres millones quinientas mil pesetas con 
rebaja del 25 por 100.

4. a No-se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo el mejor postor 
ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta

«Parcela de terreno señalada con el nú
mero dieciocho en el sitio conocido como 
Cueva del Suizo, paraje del Cantal, par
tido de Misliana y Sancho Monasterio, 
hoy urbanización Cueva del Tesoro, pri
mera fase Pueblo Andaliz, La Esmeralda, 
en término municipal de' Rincón de la 
Victoria (Málaga), que ocupa una super
ficie de noventa y siete metros cincuenta 
decímetros cuadrados, lindando: Norte,' la 
calle, Este, la parcela número diecisiete; 
Sur, una calle, y Oeste, la calle que la 
separa del sector D. Comprende dentro 
de su perímetro una vivienda unifamiliar, 
tipo «dúplex», que consta de dos plantas, 
la baja, que ocupa una superficie cons
truida de cuarenta metros cuadrados, dis
tribuidos en salón-comedor, cocina, lava
dero, aseo y escalera de acceso a la plan
ta superior, que ocupa una superfie de 
cuarenta y cinco metros cuadrados aproxi
madamente y se distribuye en tres dormi
torios, baño y terraza. La restante super
ficie no ocupada por' la edificación está 
destinada a jardín y accesos.

Título: Lo pertenece por adjudicación en 
la disolución de la comunidad y constitu
ción de división de propiedad horizontal, 
según consta en escritura autorizada por 
el Notario de Málaga don Isidro Lora 
Tamayo en 20 de julio de 1979.

Se halla inscrita al tomo 1.161, folio 1, 
finca 5.617, inscripción segunda,' del Re
gistro de la Propiedad de Málaga.

Dado en Sabadell a 1 de septiembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Joaquín de 
Oro Pulido.—El Secretario.—12.554-C.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de San Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 
079/1981, se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del



«Banco Hispano Americano, S. A.», repre- 
sentado por el Procurador señor Tamés, 
contra don Ambrosio Oyarzábal Biubarre- 
na .y doña María Angeles Peña Longa, 
en reclamación de cantidad, en los que 
he acordado sacar a públiaa subasta, por 
P’-'mera yez y término de veinte días, 
la siguiente:

Finca urbana señalada con la denomi
nación VB-5 procedente de la división de 
la parcela VB de la relación de parcelas 
resultantes de la reparcelación del polígo
no LVIII, subpolígonos 1, 3 y 5 de Irún. 
Tiene una superficie de 507,50 metros cua
drados a los que corresponde un volumen 
edificable de 5.980,325' metros cuadrados 
con arreglo a las normas urbanísticas. 
Valorada en once millones trescientas se
tenta y tres mil cuatrocientas pesetas.

Habiéndose señalado para que tenga lu
gar el remate en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 27 de octubre a las 
once horas, advirtiéndose:

1. ° Que no se admitirán posturas que 
lio cubran el tipo de la subasta que es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

2. ° Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
en efectivo," igual por lo menos al 90 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
se encuentran en Secretaría, entendiéndo
se que todo lícitador acepta las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere al crédito del deudor, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remáte.

4 ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 26 de julio 
de 1982.—El Juez.—El Secretario.—3.643-D.

TARRAGONA

Don Rafael Albiac Guiu,- Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Tarragona y su partido,

Hago saber: Qúe en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número 158 de 
1982, a instancia de Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, contra don Claus 
Martín Ostenfela al amparo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, habiéndose 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez los bienes que luego se dirán:

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 19 de 
noviembre próximo a las once horas sien
do requisito indispensable para tomar 
parte en ella ed consignar previamente 
el 10 por 100 de los tipos que se expresa
rán, no admitiéndose posturas que no cu
bran los mismos, con facultad de ceder 
el remate a tercero, sujetándose dicho 
acto a todas las regias legales.

Los bienes son-

1. Urbana.—Local comercial sitó en 
planta sótano dé! edifico existente en tér
mino de Vilaseca, Salou, partida Torre- 
nova. Se compone de una sola nave de 
37,83 metros cuadrados. Edificio denomi
nado Santa Elena. Inscrita bajo el núme
ro 9.719. con una cuota de participación 
de 2,30 por 100

Tasada en un millón setecientas mil pe
setas.

2. Urbana:—Local comercial sito en 
planta sótano de! mismo edificio, con una 
superficie de 37,83 metros cuadrados con 
una cuota de participación de 2,30 por 
100. Inscrita bajo el número 9.721.

Tasada en un millón setecientas mil pe
setas.

3. Otro local comercial sito en la plan
ta sótano del mismo edificio, formando 
una sola nave, con una extensión de 37,83

metros cuadrados, con una participación 
de 2,30 por 100. Inscrita bajo el núme
ro 9.323. .

Tasada en un millón setecientas mil pe
setas.

Tales fincas están libres de cargas.

Se advierte a los licitadores que tanto 
los títulos como la certificación están de 
manifiesto ep Secretaría, donde podrán 
ser examinados, sin poder exigir otros.
" Dado en Tarragona a 9 de septiembre 
de 1982.—El Juez Rafael Albiac Guiu.— 
El Secretario "del Juzgado.—8.827-A.

UTRERA

Edicto

Don Maximiliano  Domínguez _ Romero,
Juez de Primera Instancia de Utrera 
y su partido,

 Hago saber: Que por providencia de esta 
fecha, dictada a instancia del Procurador 
don José María Murciano Flores, en 
nombré y representación de la Compa
ñía mercantil «Sociedad Utrerana de Ma
deras, S. A.», domiciliada en Utrera, ca-. 
mino Viejo de Sevilla, polígono industrial 
«El Limonar., que tiene por objeto prin
cipal el ejercicio de la industria de car
pintería mecánica sobre madera, aglome
rado y materiales análogos, se ha tenido 
Ror solicitada la declaración dé la misma 
en estado legal de suspensión de pagos, 
ordenándose la intervención de todas sus 
operaciones, a cuyo efecto han sido nom
brados Interventores don Francisco Gar
cía Borbolla Cala, don José María Aguilar 
Sáez y la Entidad acreedora «Banco de 
Bilbao, S. A...

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos puedan hallarse intere
sados en el expediente de suspensión de 
pagos incoado.

Dado en Utrera a 19 de julio de 1982.— 
El Juez,-Maximiliano Domínguez Romero 
El Secretario,—5.232-3.

VALENCIA 

Edictos 

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado se siguen autos procedimien
to judicial sumario número 1550 de 1980, 
promovidos por Caja de Ahorros de Va
lencia íque litiga como pobre), represen
tado por el Procurador señor Higuera 
García, contra Enrique García López y 
Concepción Sancho, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez y término de vein
te díag, los bienes especialmente hipote
cados-que a continuación se relacionan; 
para cuya celebración se ha señalado el 
día, 26 de octubre a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

1. ª Sirve de tipo para la' subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

2. ª Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitaodres consignar el 10 
por 100 sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. ª Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* esta
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos cuantos deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo Imitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargan o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

Lote primero.

1. Rústica.—Una labor de tierra seca
no, llamada del Maltes o Casilla del Mar
tes, eó término de Requena, partida del 
Rebollar se compone de casa habitación, 
era y ejidos, sin número, trullos y una 
bodega; 74 almudes de tierra laborizada 
divididos en cuatro pedazos, a saber: dos 
de los almudes de cabida y otros dos 
de 35 almudes, mas 102 almudes monte 
inculto en dos trozos de 51 almudes cada 
uno; una viña de 47 peonadas con 47 
vides perdidás por la filoxera, cuya ca
bida total ha resultado ser de 73 hec
táreas 95 áreas y 23 centiáreas, antes 
72 hectáreas 13 áreas y 72 centiáreas. 
Lindante: por Norte, terrenos propiedad 
del Marqués de Caro, don Cirilo Pérez 
García y don Emilio Ochando; por Este, 
los nombrados señores Pérez García y 
Marqués de Caro; por Sur, con el Mar
qués de Caro y la finca que a continua
ción se describe de doña Concepción San
cho Domingo, en este último linde, cami
no de Suárez en medio, y por Oeste, la 
citada finca y camino de Suárez en me
dio. Es la parcela 3 del polígono 182 del 
Catastro del térmiho de Requena.

Inscrita en el Registro de Requena al 
tomo 68, libro 44 de Requena, folio 69 
vuelto, finca 9.254 d.°, inscripción quinta.

Valorada en la suma de un millón dos 
mil cuatrocientas setenta y cinco 
(1.002.4751 pesetas.

Segundo lote:

2. Rústica,—Una labor de tierra seca
no, llamada Casilla del Amarillo, paraje 
del mismo nombre, término de Requena, 
comprensivo de 81 hectáreas 25 áreas, y 
12 centiáreas; lindante: por Norte, con 
terrenos del Marqués de Caro y finca 
propiedad de los señores Suárez Haba,. 
en este último linde camino de Suárez 
en medio; por Sur, con fincas del Mar
qués de Caro y don Manuel Cánovas Gar
cía; por Este, la indicada finca propiedad 
de los señores Suárez Haba y camino 
de Suárez jen médio, y por Oeste, el indi
cado señor Cánovas García y don Tomás 
Rabadán Martínez. Es la parcela 93 del 
polígono 184 del Catastro del término 
de Requena.
 Inscrita en el Registro de Requena al 
tomo 216, libro 138 de Requena, folio 247, 
finca 24.890, inscripción segunda.

Valorada en setecientas mil doscientas 
setenta y cinco (700.275) pesetas.

Dado en Valencia a 8 de julio de 1982. 
El Juez, Manuel Peris Gómez.—El Secre
tario.—5.223-3.

•

Don Eduardo Moner Muñoz, accidental
mente 'Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Valencia.

Por \ el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen, con el número 
448 de 1982, autos .de judicial sumario 
a instancia de Caja de Ahorros de Valen- 
iia, representada por el Procurador señor 
Zaballos Ferrer, contra don. Francisco Ru
bio Sánchez, en reclamación de 420.844 
pesetas, importe de principal, intereses 
y costas, en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, y término de veinte dias, los bie
nes que a continuación se relacionan, para 
cuya celebración se ha señalado el día 18 
de noviembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes:

1. ª Para tomar parte en la misma de
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del valor de tasación de los 
mismos.

2. ª Los bienes salen a subasta por el 
precio fijado en la escritura de hipoteca,
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no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo.

3.a Que los autos y- la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría y se entenderá que todo licitador acep-, 
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes ad crédito del actor, que subsis
ten, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

'Bienes objeto de subasta

Local número 13, piso cuarto de la de
recha mirando a la fachada, demarcada 
su puerta con el número 11, se compone 
de vestíbulo, cuatro dormitorios, comedor 
cocina, cuarto de baño y aseo-, ocupa una 
total superficie de 100 metros cuadrados, 
y linda: Por el frente, con la calle de 
su situación, rellano de la escalera y patio 
de luces; por la derecha, mirando a la 
fachada, generales del edificio; por la iz
quierda, pisoá" puertas números 10 y 12, 
y patio de luces, y. por la espalda, con 
el vuelo de la terraza del piso puerta 
número 2, tipo A. Porcentaje, 7 por 100. 
Forma parte del edificio sito en Paterna, 
calle del General Mola, número 16-8;

Inscrita e» el Registro de Moneada al 
tomo 889, libro 173 de Paterna, folio 103, 
finca 21.317, inscripción primera.

Valorada para la subasta en 574.000 pe
setas.

Dado en Valencia a 3 de septiembre 
de 19B2.—El Magistrado-Juéz, Eduardo 
Mone.r Muñoz.—El Secretario.—8.584-A.

*

Juan José Mari Castelló-Tárrega, Magis
trado Juez 'di Primera Instancia del nú
mero 7 de Valencia y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 501 de 1982, promovidos 
por el Procurador don Salvador Pardo' 
Miquel, en nombre y representación de 
Caja do Ahorros de Valencia contra doña 
María Castella Femenia y don José Fe- 
rrer Belda, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y término de, veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados, que 
a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el día 22 de 
diciembre próximo, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

1. a El precio de la subasta es el seña
lado de común acuerdo por las partes, o 
sea, la cantidad de doscientas ochenta 
y cuatro mil quinientas pesetas.

2. ' Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* esta
rán de manifiesto en Secretaria, para que 
puedan examinarlos cuantos deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo • licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que se subastan

«Vivienda en primera planta alta, puer
ta dos de la escalera, tipo B, con distri
bución propia para habitar, y superficie 
de, 95 metros 50 decímetros cuadrados; 
linda: frente, calle Almozara, a la que 
da fachada; derecha, mirando á fachada, 
desde la calle, general del edificio, vi
vienda puerta uno de la misma planta,

hueco del ascensor, hueco y rellano de 
escalera y patio de luces; fondo, patio 
de luces y vuelo sobre la parte hoy des
cubierta de la planta bajá; forma parte 
del edificio d» esta capital, calle de Al- 
mazora, número 74 de policía.»

\

. Valencia, 3 de septiembre de 1982.—El 
Juey, José Mari Castelló-Tárrega.—El Se
cretario.—8.627-A.'

 *

Don Eduardo Moner Muñoz Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3.
de Valencia,

Hago saber: ,Que en autos procedimiento 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 1.507 de 1981 promovidos por «Banco 
de Crédito Industrial. S. A.» (Procurador 
don Salvador Pardo Miquel), contra don 
Salvador Estarelles Serrador, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada siguiente:

Nave industrial compuesta de planta 
baja y dos pisos altos cubierta con cu
chillos de hierro, con correas de maderas 
y placas de uralita, con zonas transparen
tes de iluminación y ventilación por me
dio de claraboyas de cristal o filón; el 
piso se compone de un afirmado de hor- 
migón, rematado con enlucido de cemen
to. Tiene los debidos servicios higiénicos. 
Ocupa una -superficie de seiscientos cin-' 
cuenta y seis metros veinticinco decíme
tros cuadrados, y se halla ubicada en 
término de Valencia, y su Vega, partida 
de la Cruz de Játiva, Vara de la calle 
de San Vicente, con acceso por la plaza 
del Vicario Ferrer, número siete, y linda: 
Por frente, tomando como tal dicha plaza, 
finca propiedad del comerciante señor 
Estarelles Serrador; por la derecha, en
trando o Norte, Antonio1 2 3 Ortega Sancho; 
por el Sur1 o izquierda, tierras de Manuel 
Montesinos, acequia y senda, en medio, 
y por el peste. Eugenio Ferrer, riego 
en medio.

Inscrita en el Registro de Valencia dos 
al tomo 894, libro 96, sección 3.a de Afue
ras, folio 24, finca 7.240.

Valorada -en doce millones novecientas 
veinticuatro mil pesetas. 

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 18 de noviembre próximo a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sirviendo de tipo para la misma 
el 75 por 100 de la valoración antes indi
cada, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran, pudiéndose realizar en la cali
dad de ceder el remate a tercero, y de
biendo los licitadores para ser admitidos 
como tales consignar el 10 por 100 del 
mismo.

Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria estén de manifiesto 
en la Secretaría; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad.

Dado en Valencia a 13 de septiembre 
de 1982.—El Juez, Eduardo Moner Muñoz. 
El Secretario, Manuel V. Pérez.—12.759-C.

*

Don Manuel Perís Gómez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia

Por el presente, hago saber-. Que en 
este Juzgado se siguen autos procedimien
to judicial sumario número 1.426 de 1981, 
promovidos por Caja de Ahorros de Va
lencia que goza del beneficio defensa gra
tuita, representado por el Procurador se
ñor Pardo Miquel, contra don José Mar
tínez Pascual, en cuyos autos He acor
dado sacar a la venta en pública subas

ta, por segunda vez y término de veinte 
días los bienes especialmente hipotecados 
que a continuación se relacionan; para 
cuya celebración se ha señalado el día
26 de noviembre próximo a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo el 75 por loo de 
la primera, no admitiéndose posturas in
feriores al mismo y ^ pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a estarán

. de manifiesto en Secretaría para que pue
dan examinarlos cuantos deseen tomar 
parte, en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose asimismo que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan 

 Primer lote:

‘Departamento 57.—Vivienda puerta 13, 
piso 7.°, planta alta 7.a, tipo A, distri
buida en departamentos y servicios con 
una superficie cubierta de 185 metros 76 
decímetros cuadrados y descubierta de
27 metros 73 decímetros cuadrados. Lin
da: Frente, chaflán, rellano escalera y 
vivienda puerta 14 derecha, entrando, cha-- 
flán y calle Jaime Roig; izquierda, vi
vienda. puerta 14 hueco escalera y ascen
sores y espacio sobre zona común; fon
do, Igualmente con espacio sobre zona 
común.

Valorado en la cantidad de diez millo
nes ochocientas cincuenta mil pesetas.

Segundo lote:

Departamento 58.—Vivienda puerta 14, 
piso 7.°, planta 7.a alta, tipo B, distri
buida eri departamento y servicios con 
una superficie cubierta de 185 metros, 76 
decímetros cuadrados y descubierta de 
22 metros 88 decímetros cuadrados. Lin
da: Frente calle El Bachiller y chaflán; 
derecha, entrando, dicho chaflán, vivien
da puerta 13, hueco y rellano de la es
calera; izquierda, con una vivienda co
rrespondiente a la escalera número 10 
de la calle El Bachiller, y fondo, vivienda 
puerta 13 y espacio sobre zona común.

Valorada en la cantidad de diez millo
nes ochocientas cincuenta mil pesetas. *

Amibos departamentos tienen su entrada 
por la escalera recayente a la calle Jaime 
Roig, 18, formando parte de un edificio 
en Valencia, calle Jaime Roig, 18, tenien
do también fachada a calle El Bachiller, 
número 10.

Dado en Valencia a 13 de septiembre 
, de 1982.—El Juez, Manuel Perís Gómez. 
•El Secretario, Antonio Ramos.—8.828-A.

VALLADOLID

Don Antonio'Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 847/82-B, seguido ins
tancia de la Caja de Ahorros Popular 
de Valladolid. representada por el Procu
rador señor Hidalgo, contra don Carlos 
Mota Mota, mayor de edad. Industrial, 
vecino de Valladolid, sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, en cuantía de 
1.312.500 pesetas de resto de capital, 
401.119 pesetas de Intereses vencidos y 
otras 375.000 pesetas para intereses que 
venzan y costas, sin perjuicio, en total 
2.088.019 pesetas, en cuyos autos y por
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providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública y primera subasta, la 
finca que después se dirá, con las siguien
tes condiciones:

1. a La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 29 
de octubre próximo a las diez horas.

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca por 3.000.000' de pesetas, y no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar en el Juzgado previamente una 
cantidad por lo menos igual al 10 por 
100 de dicho importe.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría^ que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bien objeto de subasta

Vivienda, letra B, con acceso por el 
portal de la plaza de San Juan de Valla- 
dolid, situada en la planta sexta, com
puesta de varias habitaciones y servicios. 
Ocupa la superficie construida de ciento 
cinco metros cuadrados y linda. Al frente, 
rellano de la escalera, caja de ascensor 
y patio dé luces; por la derecha, entran
do, caja de ascensor y vivienda letra A 
de la misma planta; por ,1a izquierda, 
vivienda letra A de igual planta del 
portal húmero 1 de la calle de Las Huel
gas y por el fondo, la plaza de San Juan. 
Tiene un coeficiente en el valor total del 
inmueble de que forma parte de uno cin-- 
cuenta y uno por ciento. Tomo 563, folio 
89, finca 18.832.

Dado en Valladolid a 21 de julio 
de 1982.—El Juez, Antonio Anaya Gómez. 
El Secretario.—B.380-A.

JUZGADOS DE^DISTRITO 

MADRID 

Edicto

Don.Luis García de Velasco Alvarez, Juez
del Juzgado del Distrito número 35 de
esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de proceso de cognición 
con el número 108/82, a instancia de doña 
Luisa Alvarez Esquerdo, representada por 
el Procurador don Manuel Ay uso Tej erizo, 
contra los herederos desconocidos de. don 
Celedonio Gallego, Ejobre resolución de 
contrato de arrendamiento del piso cuar
to derecha de la casa número 105 de la 
calle Fuencarral, de esta capital, y por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
librar el presente para el emplazamiento 
de los herederos que pudieran existir de 
don Celedonio Gallego, haciéndoles saber 
que deben de comparecer en este Juzgado 
en el término de seis días de la publica
ción del presente, dondé se les entregarán 
las copias, concediéndoseles tres días pa
ra contestar, bajo el apercibimiento de 
que de no verificarlo serán declarados 
en rebeldía y que el proceso seguirá su 
curso, conforme prescriben los artículos 
43 y 44 dél Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Y para que conste y su inserción en' 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 3 de mayo de 1982. 
El Juez, Luis García de Velasco Alvarez. 
El Secretario.—12.828-C,

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no preserítarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les tija, a contar desde el día de. la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se ■ les cita, llama y emplaza, encar
gándose d todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y, conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunql 
con arreglo á los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuciamiento Criminal.

Juzgados militares

GUIJARRO VALLE, Juan; lujo de Anto
nio y de Rafaela, natural de Morón de la 
Frontera (Sevilla), vecino de Barcelona, 
calle Francisco Mestre, 30; soltero, torne
ro, de veinticuatro. añbs de edad, con do
cumento nacional de identidad número 
37.692.857, de estatura 1,72 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
perfilada, barba escasa, boca normal, co
lor sano; procesado en causa s/n. por de
serción.—(1.936), y .

PINTO SUAREZ, Carlos; hijo de Gui- 
llermino y- de Concepción, natural de Ali
jo (Portugal), soltero, marinero, de vein
tiséis años de edad, con documento nacio
nal de identidad número D.J. 401.431.821, 
de estatura 1,81 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz normal, bar
ba escasa, boca normal, color sano; pro
cesado en causa s/n. por deserción. — 
(1.935.)

Comparecerán en término de veinte 
días ante el Juzgado Militar Permanente 
del Tercio Duque de Alba, II de La Le
gión, en Ceuta.

FERNANDEZ BLAZQUEZ, Francisco; con 
documento nacional de identidad número 
24.154.980, hijo de Rafael y de Carmen, 
nacido en Granada el día 8 de febrero de 
1959, soltero, tapicero, de estatura .1,87 me
tros, 52 kilos de peso, con último domici
lio en Granada, plaza del Generalísimo, 47, 
3.° B; procesado por quebrantamiento de 
condena; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado Togado Militar 
Permanente de Instrucción número 2 de 
Zaragoza—(1.931.)

Juzgados civiles

PURAS SÁNJOSE, Mariano; natural de 
Valladolid, casado, albañil, de veinticua
tro años de edad, hijo de Rafael y de Mi
lagros, con último domicilio en Vallado- 
lid; procesado en causa número 226 de 
1981 por conducción ilegal; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Ejea de los Caballeros 
(Badajoz).—(1.932.)

RAYA SORIANO, Francisco José; naci
do el día 25 de julio de 1965 en Vitoria 
(Alava), hijo de Francisco y de Magda
lena, soltero;

LIMIA MEDINA, Manuel; nacido en Va
lladolid el día 17 de abril de 1964, hijo 
de Angel y de Isabel, soltero; y 

VIDAL SANTIN, Antonio; nacido en Ca- 
cabelos (León) el día 13 de junio de 1903, 
hijo de Antonio y de Carmen, soltero? pro
cesados en causa número 25 de 1982 por 
robo; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Azpeitia.— (1.928.)

VARGAS NAVARRO, José; de veinti
trés años de edad, hijo de Juan Antonio 
y de Narcisam, casado, natural de Oliva 
(Mérida), vecino de Rosas; procesado en 
causa número 81 de 19B1 por conducción 
ilegal! comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Figueras (Gerona).—(1.927.)

ALCALA FERNANDEZ, Diego; procesa
do en causa número 43 de 1982 por pros

titución; comparecerá en término de .diez 
días ante el Juzgado de Arenys de Mar. 
(1.925.)

GARCIA OTERO, Ramón; hijo de Anto
nio y de Consuelo, natural de Taboada 
(Lugo), soltero, camarero, de cuarenta y 
cinco' años de edad, con último domicilio 
en Barcelona, calle Roig, 19; procesado en 
causa número 98-M de 1979 por lesiones-. 
(1.929), y

RIERA CASTELLS, Luis; procesado en 
causa húmero 141 de 1979-M por estafa.—■ 
(1.923.) , ■

Comparecerán en ■ término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 14 
de Barcelona.

N

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado -Togado Militar Permanente 
de Instrucción número' 2 de la Coman
dancia General de Ceuta deja sin 'efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
causa número 90 de 1982, Luis Velázquez 
Raposo.—(1.940.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de la Coman
dancia General de Ceuta deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
causa número 112 de 1982, Antonio Santa
maría Montagud.— (1.9.37.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de la Coman
dancia "General de Ceuta deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
caúsa número 101 de 1982, Javier Echeva
rría Sistiaga.—(1.934.)

El Juzgado de Instrucción de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización núme
ro 44 en Tarragona deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en causa 
número 73 de 1981, Ramón Castro Rodrí
guez.— (1.953.) ' '

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio, IV de La 
Legión, deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 454 
de 1982, Agustín Pérez Múgica.— (1.948.)

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio, IV de La 
Legión, deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 455 
de 1982, Armando Güil Espejo.—(1.947.)

El Juzgado Militar Permanente del Ter
cio Duque de Alba, II de La Legión, en 
Ceuta deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado José Jiménez Rufo.— 
(1.939.)

El Juzgado Militar Permanente del Ter
cio Duque de Alba, II de La Legión, en 
Ceuta deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 130 
de 1980, Joaquín Blanco López.—(1.838.)

EDICTOS

Juzgados militares

Cortes Moreno, Justo Eduardo (a) -El 
Pajarito», domiciliado últimamente en 
Guadix (Granada), carrera de las Cru
ces, número 102; hijo de Angel y de Ana; 
comparecerá en término de treinta días 
ánte el Juzgado del Regimiento de Infan
tería Canarias número 50 en las Palmas o 
comunicará al. mismo su actual domicilio 
para ser notificado en la resolución recaí
da en el expediente judicial número 29 de 
1982, que se le instruyó por una presunta 
falta grave de acumulación de faltas.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de sep
tiembre do 1982.—El Capitán Juez Instruc
tor, José Lombraña San Martín.—(1.951.)


